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A LOS MIEMBROS DEL HONORABLE LTURADO. 

Me diriio a Ustedes, con todo respeto y con la única -

finalidad de hacerles la aclaración de aue con la elabora-

ción de la presente tesis, no pretendo refo:r:mar, modificar_ 

o adicionar a las teorías y criterios sustentados por los -

diferentes y connotados tratadistas del Derecho Penal, mis

mas que son o no aceptadas por su amplio criterio de Jurís

tas, s~no aue el objetivo que persigo con la elalx>ración de 

la presente, es el hacer notaría la necesidad de reformar -

U!! precepto de nuestro Código Penal vigente en el Distrito~ 
Federal, ya aue considero que teniendo en cuenta la evolu--

ción que ha tenido la sociedad, y que a traído consi90 el 

acrecentamiento de la delincuencia, y que la elalx>ración -

del Código, data del año de 1931, ya no se encuentran acor-

con la realidad actual que se -

vive en la Entidad donde se aplica. 



INTRC)DUCCION. 

Se estima generalmente que los cambios que acompañan~ 

al desarrollo social, traen consigo una recrudencia marcada 

del crir-:én v que provocan formas delictivae que en el pasa~ 

do no se registrarán frecuentemente. Se pone en tela de .,.. -· 

juicio esta hipótesis, porque el crímén siempre ha sido una 

de las características de las sociedades en cambio. Todo ..... 

ello equivale a decir aue no se pueden implantar nuevos c6.-. 

di9os o instituciones sociales sin una dislocación prevía 

y aue esta última engendré delitos. 

Sin embargo queda_por determinar sí la inevitable evo.

lución social debe necesariamente dejarse al azar, de tal -

forma aue provoque interrupciones desastrozas en el control 

ejercido por la sociedad. Así pues, hay que resolver toda -

ur9encia la difícil cuestión de saber si pueden elaborarse_ 

ciertas técnicas o adoptarse determinadas nedidas que permi 

tan Utra evulu1..,;.LÓU O:::,Ul..,;.LCll ULdeuada, al Hü.O!LLU t.i..1::::1L1JJU de y_ue -

se nreservan aquellos valores sin los cuales no hay sacie-

dad estable, considerandose regulannente el incremento de -

la delincuencia como el resultado de una interacción entre 

la insuficiencia de la planificación y un cambio social rá

pido. 

Del análisis de lo anteríonnente expuesto, se despren

de la imperiosa necesidad de refonnar el Código Penal·vigen 

te en el Distrito Federal, ya que resulta anacrónica la si

tuación de que en el texto del citado ordenamiento jurídico 



se sigan contemplando figuras legales que no estan acordes_ 

con la realidad social actúal, ya que fuerón muy diferentes 

los moti vos que impulsarán al Legislador, en mil novecien-

tos treinta y uno, a la creación de las misrrias, tal es el -

caso del artículo 164 del referido Código Penal, que sera 

objeto de estudio de esta pequeña obra, figuras que deben -

ser actualizadas de acuerdo a la evolución que va teniendo_ 

la sociedad en sus diversos aspectos, contemplando en di- -

chas reformas la tutela de los bienes y valores fundamenta

les de la canunidad, apagandose a la realidad total e inme

diata de la misma, sin que ésto signifique que se del::a reco 

ger en su texto la práctica judicial penal que las mas de -

las veces esta teñida de una defonnaci6n profesional opues

ta a una evolución progresista de la justicia penal. 

En el desarrollo de esta tesis se hara notoria la ten

dencia de señalar a la delincuencia juvenil, ya que es en -

los jóvenes en quienes más repercute el fenómeno del cambio 

social, según se desprende de las estadísticas realizadas -

en las qrandes Ciudades, en donde·la mayoría de los delin-

cuentes son personas de una edad pranedio entre los veinte 

y los treinta afios. Cabe señalarse ::_2::0. ·;is:-~o la aparición -

entre las jóvenes de una distinta cultura cano consecuencia 

del progreso de las Ciudades, siéndo esta liberada de los -

controles impuestos por parte de los adultos. Se trata de -

una cultura con nonnas y reglas particulares aue pueden con 

ducirlos frecuentemente a ciertas especies de delitos come

tidos para distraerse, experimentar nuevas sensaciones o 

procurarse bienes materiales; en la mayoría de las grandes_ 



Ciudades, la juventud tiende a mantenerse al :maJ?gen de la -

Sociedad e incluso a revelarse contra sus no:r:mas.. Finahnen 

te, una sociedad urbana cornplej a es m&s propicia a la forna 

ci6n de grupos, clanes, bandas o:rganízadas y asociaciones 

reducidas de individuos asociales. 



CAPITULO I 

~ CONSTIT{JTIVOS DEL DELI'ID EN GENERAL •. 

1.- El kernel integrado por: a).- La voluntad dolosa o cul

posa. b) . - La actividad o inactividad. c J ..... El resulta.do ~ 

terial y el nexo causal. d) .- Modalidades. 2.- La lesión o_ 

puesta en peligro del bien jurídico. 3.~ La violación del -

deber jurídico penal. 4.- Punibilidad. 

1.- El kernel.- Este es un vocablo que quiere decir 

núcleo, pero se aclara croe su contenido es diverso del aue . .. .. -
la doctrina a dado a la expresión núcleo del ti}X). Ya aue -

seqún las opiniones de ciertos autores "núcleo del tipo", -

es el verro que contienen los diferentes ti}X)s legales, ci

tando cano ejemplos los siguientes: 

C6pular, apoderarse, disponer, aprovecharse, atacar, -

etcétera. Algunos otros autores señalan que el sólo verbo -

nada significa y es por lo tanto irrelevante en algunos ti

pos, así ocurre por ejemplo en la violación, cuyo verbo co

pular por si sólo no integra conducta delictiva alguna, só

lo si se unen a dicho verbo los medios tal y cano lo descri 

be el tipo, concluyendo dichos autores que el núcleo del 

tipo es el vert.o y algo más. 

Abundando sobre el tema Olga Islas y Elpidio Ra:mírez,

para evitar la adhesión a cualquiera de las posiciones ante 

riormente señ.aladas, no emplean la palabra núcleo, sino aue 
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utilizan el término de "kernel", en sentido de conducta ti.

pica entendida tal y como la describe el tiJX): La sola con

ducta o bien la conducta con el resultado material y JX)r lo 

tanto también el nexo causal. 

En conclusión al kernel, lo definen como el sul:conjun 

to de elementos típicos necesarios pa't'a prod~cír la lesídn 

del bien jurídico. (1J 

a) La voluntad dolosa o culposa. 

En el terreno de las facultades int~lectivas y voliti

vas, el actuar no es sino la realización o puesta en prácti 

ca de un pensamiento; o de un deseo del sujeto¡ es evidente 

por lo tanto, gue las tendencias emotivas, la conciencia y_ 

aún el pensamiento podrán tanar parte de esa actuación, por 

cuanto el acto gue se realiza debe primero ser contenido 

del conocimiento; pero la deterrriinación de actuar, la orden 

del movimiento! el acto mismo son funciones inmediatas y 

necesariamente de la voluntad. Por ello se dice que todo 

acto humano es esencialmente, una manifestación de la volun 

tad. 

(1) Islas Olga y Ramírez Elpidio. Lógica del tipo en el De

recho Penal. Fn. lTurídica Mexicana, 1970. Pág. 59. 
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Sefiala el Profesor Ignacio VillaloI:os, que 1a·activi-

dad mental sin voluntad, no obstante de corresponder a una_ 

de las facultades superiores y propiamente humanas, no es 

acto del hombre por no prevenir de él como unidad; por no 

estar ordenado o acordado por el sujeto, ni podersele atri

buir a él mismo; así cuando una imagen o una idea obsesiva_ 

se presenta en la conciencia y vuelve y nos tortura con más 

tenacidad cuanto más la rechazarnos, el acto nuestro consis

te en ese repulsa, y en ese esfuerzo voluntario por desen-

tendernos de aquel deseo, de aquel recuerdo, de aquel impul 

so o acaso simplemente de aquel trozo musical o de aquella_ 

frase aue brota de la subconciencia y se repite cano mues~ 

tra de fatiga o de intoxicación, pero seria impropio decir_ 

que esta involuntaria ecforizaci6n que nos molesta es algo_ 

más que un hecho, un fen6meno mental que no alcanza la cate 

goría de un acto humano. El pensar, en cambio, cuando es -

ordenado voluntariamente por el sujeto evocando las irnáge~ 

nes, ordenando los conceptos y buscando las conclusiones, -

si es un acto humano por ser emanado del sujeto y dispuesto 

por el ego que representa la personalidad o el hombre. (2) 

(2) VillaloI:os, Ignacio. Derecho Penal Mexicano. Parte C'...ene 

ral. 3a. Edición, Ed. Porrúa, 1975. Págs. 233 y 234. 
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Sin embargo, estos actos internos se sustraen, por su_ 

naturaleza, a la esféra del derecho que se forma esencial......

mente de normas de relación; así, aún cuando existen verda

deros actós hun,anos internos, carecen de importancia para -

todo estudio jurídico y por ello se suele afirmar que el a~ 

to oue puede ser calificado de jurídico o de antijurídico,

no solo dehe ser realizaci6n sino exteriorización de volun

tad humana. 

Podría entonces pensarse que en la definición del deli 

to no bas7:a señalar cano elemento fundamental el acto huma

no, pues no cualquier acto que satisfaga esa calidad huma

na es apto para recibir la calificación de antijurícidad: 

la definici6n correcta tendría que ser así: "Acto externo 

del hombre, tipicamente antijurídicc y culpable". Sin embar 

go, por el hecho mismo de no poder recaer el carácter de 

antiiurícidad sino sobre hechos externos, la mención de ese 

calificativo selecciona ya, entre todos los actos hun,anos -

aauello que puede ser delic::tuoso. Quiere decir, que al rnen

cionar el acto hmna.no cano primer elemento del delito, seña 

lamos una exigencia sin la cual no puede haber tal delito,

pero sin que ello quiera decir que todo acto humano puede -

tener el mismo carácter. 

Por otra parte habiendo fonnulado la definición del 

delito desde un punto de vista dogmático o de derecho legi~ 

lado (de ,no ser así carecería de sentido el elemento de ti

picidad), tenemos que convenir en que es más cauto conser--
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var la sola exigencia de que haya un acto humano, dejando -

a la estimativa jurídica la posible tipificaci6n y sanci6n_ 

de actos internos, puesto que tal posibilidad no pennite 

ser descartada frente a la experiencia de pueblos que hemos 

padecido, alternativamente, la inquisici6n religiosa y la -

inauisición antireligiosa. 

Continuando con el Profesor Villalobos, al respecto de 

la voluntad y L:t intenci6n; manifiesta que entre la volun-

tad requerida para el acto, y la intenci6n existe una gran . . -
diferencia; ya que la primera basta la voluntad referida al 

movimiento, al acto de disparar una arma de fuego, en tanto 

que en la intención debe tal voluntad conectarse con el re-
' sultado o con la realizaci6n de un tipo legal, lo que supo-

ne aue la detenninaci6n se tana sobre el conocimiento de 

que concurren los elementos de ese tipo que va a cumplirse_ 

por el acto. Por eso en los casos de ignorancia o error so

bre la concurrencia de tales elementos tipicos, puede f al-.

tar · la intención o la culpabilidad, no·obstante ser volun-

tarío el acto. 

Voluntad, realización externa y resultado. En todo a.c

to jurídico, o en la mayoría de ellos según veremos después 

se pueden separar tres elementos que són: voluntad, reali-

zaci6n externa y resultado, separaci6n que es conveniente -

para iluminar soluciones ulteriores que habran de requerir

se desde distintos puntos de vista. Con ella se prepara un_ 

mejor conocimiento del dolo y de la culpa; se expedita el -



camino para fijar el momento en que una conducta es puní,_ -

ble; se asientan las bases que han de servir para la distin 

ción y clasificación de algunos delitos cuyo estudio queda,_ 

ría confuso de no hacer su debida separací~n¿- y se puntuali 

za el planteami.ento de los problemas cexno los relativos al 

ti:empo y al lugar del delito~ 

Con razón se a puesto excepcional esc;ctipulo en hacer -

notar que el resultado no forma parte del acto, propiamente, 

sino como su efecto o su consecuencia, integrándose con am

ros "el hecho delictuoso", cuando se trata de un delito de_ 

resultado material. Pero aún con esta aclaración y supuesto 

que en la definición del delito lo importante es el acto, 

puesto que hay tipos que no exigen·resultado alguno sino 

solamente detenninada actuación del agente, y aún en aque-

llos que se construyen sobre el resultado, como el homici-

dio, lo escencial para que pueda existir antijurícidad, - -

culpabilidad, delito y pena es también que tal resultado -

sea producido por un acto humano, es obvio que basta mencio 

nar ese acto del hanbre, sin que sea necesario hablar del -

acto o hecho como lo estilen algunos tratadistas, maxime 

cuando tal formula puede tener confusión ya que hay hechos_ 

que no son ni pueden ser base para el delito; continuando -

con el análisis de lo que ocurre en aquellos delitos de re

sultado, se hace notorio que así com::> se distingue un obje

to material del delito, sobre el cual recae la acción, como 

el automóvil o el dinero robado, del objeto jurídico que no 

es otro que el interés que la Ley trata de proteger y que 
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es afectado por el delito, cerno la propiedad o la poseción_ 

en el delito de robo, la vida en el hc:rnicidio, la integri~ 

dad física en las lesiones, etcétera, ahora bien resulta 

procedente el separar el resultado material del acto, ya 

que existen determinadas figuras jurídicas, que no exigen -

un resultado material propiamente, tal es el caso del deli- · 

to de allanamiento de morada, en el que JX)r el acto mismo y 

no por el material, se viola la seguridad del hogar que 

la Ley tutela cerno bien jurídico, lo cual constituye el re

sultado jurídico si así se le quiere llamar, o el contenido 

de la antijurícidad que radica en el acto mismo y por el 

cual se sancione éste. (3). 

En resumen podernos concluir que la voluntad finalista 

·se define desde un punto de vista tipico. Si el contenido -

de ella coincide con el contenido del tipo, es una voluntad 

dolosa. En otros términos la voluntad finalista legisla, 

cuando es tipico el fin propuesto, constituye el dolo. Pre

sisamente las características de nlegisladan y nfin tipicon, 

es lo que permite hablar del concepto de dolo. 

Si por lo contrario el contenido de la voluntad no es_ 

tipico o sea, si el sujeto dirige su voluntad hacia un fin 

(3) Op. Cit. Págs. 233 y 234. 
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atípico; concretizandose por supuesto, un tipo legal, lavo_ 

luntad es culposa. 

Ahora bien, ya que citarnos los conceptos de dolo y cul 
- - -

pa, en relaci6n a la voluntad, se hace indispensable el ex..

plicarlos, sustentando para ello el criterio de Olga Islas 

y Elpidio Ramírez, quienes los definen de la siguiente roa~ 

nera: 

Dolo, es conocer y querer la concrecié5n de la parte ob 

jetiva no valorativa del particular tipo legal. 

Siendo la escencia del dolo la voluntad oue actua so--
' bre un conocimiento real e int~al del acto, imoorta de- -

sarrollar el estudio de estos dos elementos para alcanzar -

la verdadera noción del concepto, establecer sus límites 

presisos de existé ~ia o inexistencia y de diferenciación -
' respecto de la culpa, así cc:mo también para orientar una 

suJ:clasificación correcta de sus propias especies. 

()uerer el acto supone conocerlo previamente y puesto -

aue ahora nos referimos no solo a la voluntariedad del movi 

miento externo necesario para constituir el acto humano, 

sino la participación de la volu..ntad en el acto delictuoso_ 

cano tal, debemos admitir que el conocírniento necesariamen

te debe referirse a la escencia objetiva del delito que se_ 

va a ejecutar; a lo aue hace que esa conducta sea punible,

descontados sus elementos subjetivos. El agente no necesita 

saber que es punible o que obra dolosamente, para crear en 
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su contra una responsa~ilidad, pero si precisa que se halle 

enterado el sujeto de que su acto priva de la vida a un hotll 

breo de que se apodera de una cosa ajena. 

Por lo consiquiente, si en el tipo penal se han caneen 

trado los elementos objetivos del acto delictuoso, es evi-

dente que son esos misrros elementos del tipo los prm.eros -

cuya percepcicSn se impone. Esto significa que debe darse 

cuenta el sujeto de que se realiza la descripción legal de_ 

un delito, de suerte de que quien quiere disparar una anua 

mortal, sabe que lo hace sobre un ser humano y por lo tanto 

que va a causar lesiones o la muerte del mismo; saber que -

se introduce al danicilio de otra persona, para aue se le -

pueda persequir por el delito de allanamiento demorada; 

etc. Debe, además, est:imar los elementos nonnativos que con 

curren en el tipo, con el criterio de un hcmbre común que -

vive en la sociedad, usa su lenguaje y práctica sus costum

bres, y no necesariamente con la técnica o la precisión de_ 

un especialista; así, a de darse cuenta cuando la persona -

ouien dirige su acto es un funcionario; cuando el contrato 

por el cual tiene una cosa en su poder le confiere la pose

sión y no el daninio; cuando la cosa es ajena o cuando, -

siendo propia se halla embarqada; cuando la revelación de -

un secreto puede causar perjuicio, etc. 

Debe, al apreciar su acto, prever los efectos o el re

sultado oue a de producirse, pues la persona que recomienda 

un purgante y provoca un aborto, o el campesino que prueba_ 
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por curiosidad un contacto eléctrico y produce una catástro 

fe, pueden ser tachados de .imprudentes en mayor o menor gr~ 

do, pero no habrá procedido con dolo ninguno de ellos, síno 

prevíer6n la trascendencia de lo que hacían. {4} 

Abundando sobre el tema el Profesor Villalolx>s, señala 

que en consecuencia debe haberse establecido en su mente la 

relación de causalidad que une al acto con el resultado, 

comprendiendo que éste últino se producirá por aquél y, por 

tanto por el mismo sujeto que actúa. Debe, además , tener 

conciencia de la antijur.fcidad de su proceder. En realidad_ 

las apreciaciones que acaban de ser mencionadas no salen -

del conociiniento en si mismo sin que se pueda confundir ca

da una de ellas o todo el conjunto con el conocimiento de -

su calor jurídico. El hc:rnbre debe tener una conciencia más 

o menos rudimentaria o precisa de la il.fcitud de su acto, -

para que pueda éste serle reprochado, ya oue la conciencia_ 

de antijurícidad no necesariamente se puede obtener por un_ 

cierto grado de ilustración en Derecho, ya que ésta se pue

de obtener por la divulgación que alcanzán los conceptos 

básicos de la vida social, por intuición o fruto del senti

do moral o sentido jurídico elemental, de suerte que resul

ta indudable que el hc:rnbre más rudo sabe que no es licito -

(4} Op. Cit. Págs. 66 y SS. 
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matar, n..i. herir, ni robar, ni muchas otras cosas repudiadas 

por el principio de la justicia, que recanienda no hacer 

para otro lo oue no se quiere para si mismo. 

En general y puesto que la culpabilidad fundamenta la_ 

reprochabiliéiad y la punibilidad, importa el conocimiento -

de los elementos o circunstancias objetivas que aumentan -

la pena; así, el sujeto que da muerte a su padre sin saber

lo que lo es, subjetivamente no es responsable de parrici-

dio, sino de hanicidio simplemente. (5) 

Carranca y Trujillo, señala que al dolo se le clasifi

ca de la siguiente manera: en Directo, siéndo aquél en el -

cual la voluntad se encamina directamente al resultado o al 

acto tipico; es decir al dolo en el oue hay intención, to-

mada ésta en su propio sentido, como ejemplo podría tornarse 

el homicidio, en el cual el autor se propone y realiza la -

muerte de una persona, (cualquiera que sean los motivos, 

cano satisfacer una venganza, suprimir un rival, heredar 

una Íortuna, etc.). 

(5) Op. Cit. Págs. 296 y 297. 
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En dolo Eventual, él cuál se conf.tgura por la mera .... ,... 

aceptación, ya que en éste el sujeto activo del delito cono 

ce el c0ntent'd0, alean.ce y c0nsecuencms que su conducta va 
a traer consigo, el agente se propone un resultado,. pero · sa 

biéndo y admitiendo la posibilidad de que se produzcan~ ~ 

otros resultados diversos o mayores. 

Y en dolo Indirecto, que es cuando el agente se propo

ne un fin y comprende o sabe que, por el acto gue realiza -

para lograrlo, se han de producir otros resultados antijurí 

dicos que no son el objeto de su voluntad, pero cuyo seguro 

acaecimiento no le hace retroceder, por lo cual quedan ad-

mitidos por él con tal de lograr el prop6sito rector de su_ 

conducta. Siendo el dolo eventual una especie de dolo indi

recto. En nuestra Legislación, especificamente en el artícu 

lo 8 del Código Penal vigente en el Distrito Federal, llama 

Intencionales a los delitos dolosos, lo que en rigor reduce 

la asoecie a los delitos cometidos con dolo directo, aún -

cuando de hecho la jurisprudencia sigue tomando por n inten

ción" todas las especies de dolo y ha evitado así daños - -

efectivos en la práctica. (6) 

(6) Carranca y Trujillo, Raúl. Derecho Penal Mexicano. Par

te General. Dec.imaprimera Edición. Fd. Porrúa, México, 

1976. Pág. 319 a 330. 
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La culpa, en ténn.inos generales se dice que una perso

na tiene culpa_cuando obra de tal manera que, por su negli

gencia, su :imprudencia, su falta de atención, de reflexión, 

de pericia, de precauciones o de cuidados necesarios, se -

produce una situación de antijurícidad típica no querida 

directamente, ni consentida por su voluntad, pero que el 

agente previo o pudo prever y cuya realización era evita-

ble por el mismo. 

De todo esto se desprenden los siguientes elementos: 

w) Un actuar voluntario, sin el cual faltaría la base sus-

tantiva para todo delito, actuar que puede ser mediémte 

acciones u omisiones, según se vera al estudiar el acto hu

mano, pero en cuya existencia no se considera más volunta-

riedad que la referida al acto y no a su significación ni a 

su trascendencia, sus resultados, etc. 

X) La realización de un tipo penal; el Amf>nr() i mi sp=m= h 1 ~ _ 

también para todo delito consumado sin perjuicio de estu- -

diar en su oportunidad la cuestión de que si puede haber, -

en el delito culposo, alguna forma imperante que pueda com

ponerse con la tentativa. 

Y) El no querer ni consentir la realizacién de aquello que_ 

hace que el acto sea típicamente antijurídico; y 

Z) El que tal realización de lo antijurídico se debe a la -

negligencia o imprudencia del agente, entendi~ndose por és-
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ta una actividad necesaria para prever y evi'ta:r sucesos o .... 

consecuencias inconvenientes. 

A mayor abundamiento el citado Profesor Ignacio Villa ... 

lobos, señala que la imprudencia, en cambio, aún cuando li..

teralmente es falta de prudencia y por ello podría tomarse_ 

también cano un concepto negativo, de hecho es ausencia de 

disernimiento y de precauciones, pero todo ello producido -

por aatuar festinadamente, con precipitación que puede lle-· 

gar hasta la temeridad. Implica, por lo mismo, efectos par~ 

cidos a los de la negligencia, pero por causas diferentes y 

aún opuestas: Exceso de actividad que no da tiempo a la pon 

deración; precipitación al realizar un acto, sin detenerse_ 

lo indispensable para medir o para evitar las consecuencias 

antijurídicas que pudieran sobrevenir. 

~s demás ténninos empleados en la definición: falta -

de atención, de precauciones! o de cuidados no tienen un -

contenido aut6nano sino que son diversas fonnas en las que 

se manifiesta negligencia o la imprudencia, su uso es red.un 

dante y tiende en fonna semicausista, a sugerir la idea de 

la culpa. (7) 

(7) Op. Cit. Págs. 309 y SS. 



15 

En conclusión y referente al delito que nos ocupa (aso 

ciaciones delictuosas), podemos señalar que para esta figu

ra delictiva se necesita para su concretizaci6n el acuerdo_ 

previo de varias voluntades que se unan con el arumo de co

meter algún delito (dolo), pues tal ilícito no puede ser 

tipificado de manera culposa. 

b) .- La actividad o inactividad. El hanbre es un cons

tante espectador del mundo, dotado de inteligencia y volun

tad. Ante el se ofrecen posibles haceres en serie infinita, 

perspectivas a distinguir por su inteligencia y hacer apro~ 

piadas por su voluntad. La voluntad del hanbre, por especí

'fica naturaleza; constantemente se orienta hacia una o va-

rias de esas perspectivas que el mundo le presenta y cuando 

se apropia de alguna o varias de ellas, la convierte en fi
nes o propósitos. 

Ahora bien, en cuanto se propone una perspectiva se 

intenciona y su intención lo hace conducirse; convirtiendo-

se dicha intenci6n en una voluntad orientada hacia un fin,= 

es su propia voluntad generadora de su conducta. 

Abundando sobre el tema J:i.i-uénez Huerta, al respecto 

dice que: El hombre manifiesta su voluntad desde un.aspecto 

positivo que es la actividad y desde otro negativo que es -

la inactividad, inercia o inacción. Los comportamientos hu

manos que trascienden a las figuras típicas son únicamente_ 

áquellos que dejan su importancia en el mundo exterior. No_ 

son conductas típicamente relevantes las que se devuelven -
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en el ambito de la consi.encia, sean propósiws,. pensamien,....,. 

tos o voliciones. Las figuras o.picas captan tan solo los ..... 

acontecimientos que realizan en el mundo exterior los i:rrli.

viduos que mediante una actividad o inactividad, transgre,......, 

den una norma que custodia un bien jurídicamente protegido~ 

Las conductas que descr:tben las figuras típicas consis 

ten en un hacer y en un no hacer. En el prímer caso se tie

ne la acción positiva o en sentido estricto; en el segundo_ 

la acción negativa o inactividad •. Y aunque es exacto que 

desde un punto de vista estrictamente naturalistico la 

inacción es la entitesis de la acción, también ella puede 

llegar a ser una conducta externa del hanbremanifestativa_ 

de su voluntad, suceptible de ser scmetida a una valoriza

ción social y jurídica. 

Las formas positivas y negativas de manifestarse las -

conductas descritas en las figuras típicas integran sus con 

tenidos conceptuales de modo diverso: unas veces, con una -
simple actividad o inactividad, otras con una actividad o -

inactividad y un resultado material. Empero, cualquiera que 

fuera su forma de manifestarse o integrarse, es siempre la_ 

conducta típica una manifestación de voluntad dirigida a un 
.e• 
.Llil. 

No basta únicamente el coeficiente psíquico o interno_ 

para la integración de las conductas descritas en las figu

ras típicas, pues estas captan solamente las manifestacio--
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nes de la voluntad delictiva; no la voluntad delictiva en -

cuanto tal. Cualquier actividad o modo de ser del hambre 

que no se refleje en un movimiento o inercia del cuerpo, 

no es susceptible de ser abarcado por una figura típica. Un 

coeficiente externo, una manifestación de voluntad que deje 

su impronta en el mundo exterior, es, pues, necesario para_ 

poder afirmar la existencia y realidad de una conducta de-

lictiva. 

En sus manifestaciones externas puede la conducta asu ... 

mir dos fo:r:mas diversas de presentación: movimiento "acción 

positiva" o inercia "acción negativa 11 corporal. Cano movi-

miento corporeo la conducta se manifiesta siempre o casi 

siempre en actividad de los miembros, esto es, de los órga

nos por medio de los cuales el hambre realiza la mayor par

te de las modificaciones del mundo exterior, aunque también 

puede manifestarse en otros movimientos musculares de órga

nos diversos, cano por ejemplo en una palabra, en un beso,-: 

en otro gesto o en una mirada; cano inercia corporal, en un 

estado de quietud de aquellas partes del cuerpo cuyos movi

mientos dependen de la voluntad. Esta inacción entra igual

mente en el concepto de conducta porque también la inactivi 

dad es una postura, un modo de canportarse frente al mundo_ 

externo: precisamente un comportamiento meramente pasivo. 

Varios y complejos son los modos en que las conductas_ 
descriptas en las figuras típicas contradicen las nonuas;-

plurales son también las fonnas de integración factica de -
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las figuras típicas¡ y diversos son asünismo los mea.íos de_ 

forjarse la unidad faótica de las mismas. Pero cerno la deta 

llada exposición de estos problemas quebrantar!a la arm6ní 

ca exposición de los 'elementos comunes a todas las figuras_ 

del delito, por razones de método examinamos los aludidos..

modos, fonnas y medios en un tema posterior. (8 J 

El mismo antes citado autor, abunda sobre el tema seña 

lado que el imperati.vo de las nonnas contenidas en las figu 

ras típicas puede consistir en una prohibicié3n, v. gr., no_ 

mataras, o en un mandato por ejemplo auxiliaras a tu próji

mo. En el primer caso se configuran las figuras camisivas ~ 

"actividad", en el segundo se configuran las figuras ornisi

vas "inactividad". Empero también las conductas típicas pu~ 

den contravenir el imperativo de la nonna de un modo instan 

táneo o de un modo permanente, dando lugar a figuras típi

cas de una y otra naturaleza. y·estas diversas especies - -

hállanse bien perfiladas y diferenciadas en el articulado 
ni:> n11,::,i::+rn C'rilign Pi:::mr1l _ (q) 

(8} Jiménez Huerta, Mariano, Derecho Penal Mexicano. T. I. -

Introducción al estudio de las figuras Típicas. F.d. 

Porrúa, México 1972. Pá'.g. 116 y SS. 

(9) Op. Cit. Págs. 125 y 126. 
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En resumen podemos decir, que para que la actividad o_ 

inactividad de un individuo resulta trascendente para el De 

recho Penal, debe realizarse una acción o una omisión que -

lesione o ponga en peligro un bien jurídicamente tutelado,

ahora bien en el precepto legal que nos ocupa, que es el de 

asociaciones delictuosas, éste es un delito de acción, el -

cual se integra con una actividad de sus miembros, la cual_ 

va a consistir en la integración de una asociación que se -

integra con la finalidad de delinquir, realizandose tal ac

tividad desde el manento en que el individuo tiene contacto 

con otras personas para integrar la banda, independientemen 

te de la actividad que desarrollen o pudieran desarrollar -

por los delitos que se proponen caneter. 

c).- El resultado material y el nexo causal. Se define 

al resultado material, cano el típico efecto de la acción. 

Porte Petit, la define según sea la descripción del ti 

po; cuando el tipo describe una mera conducta, se produce -

con tal canportamiento una conducta jurídica, independiente 

mente de que además se realice una mutuación en el mundo -

exterior. Ahora bien, cuan:lo el tipo requiere un resultado_ 

material y éste se produce, estamos frente a un resultado -

jurídico y material a la vez. Consiguientemente, debemos en 

tender por resultado la mutuación jurídica o jur.tdica y ma

terial, producida por un hacer (acción) o un no hacer (ani-
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sión). (101 

A mayor abundamiento Olga Islas y Elpi.áio Ram!rez, ex

presan que es un elemento que aparece solo en algunas figu..

ras legales, siendo la relación de medio a finr en que se -

hallan el Kernel y la Lesión del Bien, lo que dete-.rmína su 

eventual presencia en el tipo. 

Es necesario cuando y solamente la lesión del bien re

sulta imposible de no configurar en el kernel respectivo un 

resultado material; de ser posible la lesión, el tipo no 

debe exigirlo. 

Aquella misma relación de finalidad obliga al Legisla

dor a seleccionar, de entre todos los efectos naturales de 

la acción, el que debe incluir el kernel. Necesidad e indo

niedad, respecto de la lesión es lo determinante para consi 

derar, en el particular b.po tipico,. un cj:e;t?to J?ei,mlta,d0 " 

material. Es un elemento sintético o sea, se regula por ra

zones de pragrnática Legislativa. 

El mismo efecto natural típico de la acción a de tomar 
se en cuenta para la omisión, pero advirtiéndo: el resulta

do material no es efecto de la omisión. En rigor, ni siqui~ 

(10) Porte Petit, Celestino. Apuntamientos de la Parte gene 

ral del derecho Penal. Ed. Jurídica Mexicana, 1969. 

Pág. 328. 
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ra es correcto hablar de resultado material. Se trata de 

un proceso causal atípico, uno de cuyos efectos coincide 

con el efecto natural típico de la acci6n; por esto último, 

es atribuido a quien sienclo garante de su evitación, no lo 

a evitado en el caso concreto. 

La acción y el resultado r,aterial, dier6n origen a una 

de las más apasionantes discusiones: la de la causalidad, -

ello se debio a la defectuosa sistemática construida acerca 

del delito. Al Derecho Penal no le interesa el conjunto de_ 

las condiciones ni tampoco una de ellas, regula y solamen-

te, la causa puesta en juego por el agente del delito. Tal_ 

es el alcance semántico del verbo empleado en la descrip- ~ 

ción legal. En el hanicidio por ejemplo, es causal toda -

acción que se resume en un privar de la vida a otro; y es 

no causal toda acción que no satisface esa propiedad. Se 

entiende, por supuesto que la acción no desemboca de modo 

ne lugar una cadena causal. La acción es el primer eslabón_ 

en la serie causal; el efecto inmediato es, a su vez causa 

de otro posterior y así sucesivame~te hasta el resultado 

material. 

La causa esta dada por la acción, el nexo causal, por_ 

el proceso naturalistico mirado en su totalidad por ser la 

acción un elemento del tipo, es obvio que la causa esta li

mitada por la figura Legal; en otras palabras: la causa es 

típica, siendo el contenido semántico de la acción lo que -
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justifica lo típico de la causa., El nexo causal~ asímismo -

es típico; y es lo que es porqué sus polos: acciéJn y resul

tado material, son elementos del tipo. De aquí se siguen 

dos restricciones necesarias en el Derecho Penal:· una refe

rida a la causa, y otra a la relaci6n de causalidad. Por la 

primera, es causa únicamente la acci6n típica; por la seguE_ 

da, la serie causal ni se inicia antes de la acci6n ni se -

extiende más allá del resultado material. (llJ 

Continuando con los mismos antes citados autores, se-

ñalan que: Como la presencia de la causalidad es declarada 

aposteriori, ningún problema se sucita con la nueva concep

ción. En efecto, en el procedimiento penal, el Juzgado se -

auxilia de Peritos para la detenninaci6n de la medida de p

probabilidad. De esta manera, cuando se tiene un grado de -

certidumbre suficiente para declarar que una acci6n es 

causal respecto a su resultado material y, se cohsidera 

existente la causalidad e t.Jo a de ex.i.g_;_rse una certidurnbre 

absoluta. porque siempre habra la posibilidad contraria, 

por pequeña que sea la probabilidad. 

Causa, por tanto, en Derecho Penal, es la acci6n del -

sujeto activo en adecuaci6n a la semántica del verbo típico. 

(11) Op. Cit. Pág. 76 
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Nexo Causal. Es el proceso naturalistico relacionante_ 

de todos los efectos consecutivos a la acción, el último 

de los cuales es el resultado material. 

La omisión no es causa del resultado material. La te-

sis que sostiene el nexo causal se ve obligada a recurrir 

a ideas tales como la acción esperada y exigida,· el deber 

de actuar etcétera. Precisamente el hecho de fundarse en 

nociones ajenas al concepto, demuestra que ni sus partida-

rios consideran causal a la omisión. 

Causalidad podrá haberla entre la acción esperada y 

ordenada y la no producción del resultado, más no es esta 

relación causal la que se busca en la omisión. 

La omisión y el resultado material se ligan entre si 

no por causalidad, sino por la posición de garantía (cali-

dad de garante) en que se había colocado el autor para la 
salvaauarda de] bien_ F.i::. nnr t-;mt-n_ nn;:i rpl;:i<'inn rn1i=> qp _,- -·-·-- ----:--= y ~ , ·-

establece desde fuera, es decir, con el auxilio de un ope-

rador no perteneciente al núcleo del tipo. (12) 

Para efectos del tipo legal que nos ocupa (asociación_ 

delictuosa}, podemos concluir que para que se típifique - -

tal, no se necesita de un resultado material, y por ende 

(12) Op. Cit. Págs. 77 y 78. 
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del nexo causal. 

d} Modalidades. Son circunstancias de modo, tiempo y.,.. 

lugar que se emplean en la realizaci6n de la c0nducta o en~ 

la producción del resultado material, las cuales se di:víden 

en: 

W.- Medios. Son el instrumento, o la actívídaá. distinta de_ 

la conducta, empleados para realizar la conducta o producir 

el resultado. 

X.- Referencias temporales. Son condiciones de tiempo o lap 

so dentro del cual a de realizarse la conducta o producirse 

el resultado. 

Y.- Referenqias espaciales. Son condiciones de lugar en que 

a de realizarse la conducta o producirse el resultado. 

Z.- Referencias a la ocación. Son situaciones especiales 

generadoras de riesgo para el bien jurídico, que el sujeto_ 

ct~Luv~cha ~cu.a realizar la conducta o producir el resulta== 

do. 

En análi'sis del arttculo 164 del Código Penal, nos en

contramos que para que pueda constituirse el delito de aso

ciaciones delictuosas, se requiere un acuerdo previo de vo

luntades para la perpetración de .ilíci toe; en grupo, lo que_ 

presupone que tenga un caracter más o menos permanente, - -

puesto que la asociación no debe ser transitoria ni ocacio

nal, encontrando con esto una referencia de tiempo, ya que_ 
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de no darse los elementos anteriores estariamos en presen-

cia de la figura típica del panaillaje. 

2 ••. La lesi6n o puesta en peligro del bien jurfdico.

Con la creación del tipo legal, se protege un bien jurídico, 

pues es éste el que ::justifica la existencia de la nonna ju

rídica penal, entendiéndose cerno tal: Al concreto interés 

social, individual o colectivo, protegido en el tipo. 

Al respecto a<;freqan los citados autores Olga Islas y -

Elpidio Ramírez aue la lesión aue se le infiere, o al menos 

el peligro a aue se le expone, trae cano consecuencia, sal

vo los casos en que operan aspectos negativos, la concre- -

sión de la punibilidad. La lesión a los iní:ereses·de la so

ciedad, derive de la conducta del honbre, por reprobable 

aue sea, ninguna consecuencia penal acarreara si el derecho 

punitivo no a tanado bajo su tutela el interés afectado. 

Con: la creación del tipo leqal, el ir4~erés pasa a la catego 

ría de bien jurídico; y la lesión respectiva es ya, una le

sión (o puesta en peli~:1ro) de ese bien jurídico. 1.1 

Definición.- Lesión del bien jurídico es la destruc- -

ción, disminución o canprensión del bien. En tanto aue pe-

li<;!I"O de lesión es la medida de probabilidad asociada a la_ 

destrucción, disminución o comprensión del bien jurídico. -

(13). 

(13) Op. Cit. Págs. 40 y 81. 
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Acerca de este elanento del tipo ex;i:ste una gran cortEu 

si6n ya oue alqunos jurístas afirman que la lesidn o puesta 

en peligro, es lo que configura el contenido de lo que lla

man "antijurícidad material". Otros ·desde un punto de vista 

diverso, cuando hablan del resulta.do hacen una distinci6n: ... 

resultado formal y resultado material; el formal, para un.,... 

subqruoo consiste en la violación de la norma, y para otros 

es la lesión o puesta en peligro del bien jurídico .. Enton

ces, a la lesión o puesta en peligro del bien la han enten

dido, o como el resultado formal, y la ubican en la teoría_ 

de la acción o cano antijurícidad material, y la sitúan ob

viamente, en la teoría de la antijurícidad. 

Una tercera corriente, la más confusa considera, a la 

lesión o puesta en peligro cano resultado formal y como an

tiiurícidad material. Así, un mismo objeto de conocimiento_ 

recibe dos denominaciones, dos luqares sistanáticos en la -

estructura y es considerada, a la vez, corno objeto devalo-

rización (resultado f6rrnal), y como juicio de valorización_ 

(antijurícidad material) oue va a recaer sobre aouel obje-

to. Logicamente, una doble contradicción. 

La lesión o puesta en peligro nada tiene que ver con -

la violación del deber iurídico "impropiamente denominada -

antijurícidad"; nada, tan:poco, con el resultado formal. No_ 

existe el llamado resultado formal, el contenido aue le - -

asicrnan configura, o a la lesión del bien jurídico, o la 

violación del deber jurídico penal. 
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Continuando con los tantas veces citados autores Olga 

Islas y Elpidio Ramírez, cuyos criterios son destacados por 

lo actualizado sefialan aue la lesión o puesta en peligro es 

un concepto fundamental. Si los tipos se crean para la pro

tección de los bienes jurfdicos, esa tutela solo puede ser

lo respecto de las lesiones que_, a trav~s de conductas, el 

suejeto activo realiza. 

Toda la finalidad de la no:rma jurtdico penal se sinte

tiza, en últJ'roa. instancia en prohibir las conductas que se 

traducen en una lesión o puesta en peligro del bien. 

Consecuentemente, no puede dejarse este concepto tan -

erroneamente expuesto y ubicado en el sistema sea como re-

sultado fonnal o para explicar la discusión entre antijurí~ 

cidad fonnal y material. El primero no, por~e el tal resul 

tado fonnal no es más aue un artificio. Lo segundo tampoco, 

port".IUe no e;e t:t?ata. de. la. vi'elac.t~n del deber jurídico: pue

de haber lesión sin que haya violación; ejem., si se priva_ 

de la vida a un hanbre, indudablemente que se lesiona el 

bien, siendo esto tan definitivo que la vida queda destrui

da; sin embargo, si opera una legítima defensa, no hay vio

lación, a pe~ar de existir la lesiónL 

Por otra parte, y siguiénd".:l con el ejemplo, la des

trucción de la vida configura no cualquier lesión. Esto es 

lo fundamental, cuando se priva de la vida a un hanbre, no 

se lesiona el honor, pi la libertad sexual, ni el normal d~ 

sarrollo psico-sexual, etc., el único bien afectado es la -
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vida hi.nm.na, ningún otro bien entra en juego porque la pro

tecci6n deriva del tipo legal de hani.cidio, que se concreta 

a la vida J::mmana. No es, pues, cualquier lesión: es una le

sión típica •. Más preciso todav!a: la lesión es un elemento_ 

del tipo, y por tanto, también, la pu~sta en peligro •. 

Este elemento del tipo, ya plenamente identificado con 

características propias, viene a llenar el vacio que exis

tía en la teoría del delito, aún más la confiere a ésta la_ 

explotación y el sentido de que carecia, justificando, en -

último ténnino, la existencia del Derecho Penal. 

Dos conceptos diferentes se incluyen·enel elemento 

que se esta análizando: x) La lesión del bien jurídico; y)

La puesta en peligro del bien jurídico. El primero se aso-

cia, invariablemente al tipo de consumación; el segundo, al 

tipo de tentativa. 

cluyen la puesta en peligro, y los tipos de tentativa exclu 

yen la lesióna 

Obviamente; los tipos; tal como aparecen en la parte 

especial o en las leyes penales especiales, son tipos de . -

consumaci6n. Los tipos de tentativa se configuran sustitu-

yendo, en el respectivo tipo típico, la lesión del bien ju

rídico por la puesta en peligro. Esta última se consagra en 

la regla general contenida en el Código Penal (artículo 12)º 

Así, por ejemplo: la norma jurídica fundamental de homici--
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dio consumado,· esta integrada por el tipo señalado en el 

artículo 302 del Código Penal, y la punibilidad descrita en 

el 307. En cambio, la no:r:ma jurídica fundamental de homici

dio en grado de tentativa esta constituída por el tipo con

tenido en los artículos 302 y 12, y la punibilidad indicada 

en el 63 y 307. Aquí se advierten, con toda precisi6n, los_ 

dos tipos mencionados; el de consumación en el artículo 302 

y el de tentativa en el 302 en relación al 12. (14) 

El tipo de asociaci6n delictuosa, es un delito de con

sumación, pues resulta imposible su configuración en grado_ 

de tentativa, ya que el tipó al hablar de que la punibili-

dad se aplicara independientemente de los delitos que pudi~ 

ran cometer o hayan cometido, no exige la concreción de un_ 

resultado material, por lo cual al momento de integrar la -

asociación o banda organizada para delinquir de tres o más 

personas; queda consumado el delito. 

3~-.La violación del deber jurídi?o penal. Es el deber 

jurídico penal, la prohibición o mandato categóricos conte

nidos en el tipo. 

cuando el hombre, en sus relaciones de convivencia, 

despliega conductas lesivas u omite conductas benéficas, 

produce con ello, a la vez que un perjuicio·, una ofensa. Es 

to último, en razón de no haber procedido conforme a la exi 

(14) Op •. Cit •. Págs. 33 y 34 
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gencia social.. La ofensa no interesa al derecho penal mien

tras la nonna. de cultura no haya sido elevada a categoría -

de deber jurídico., Habiéndo sido redactada la· correspondie.!!, 

te nonua jurídico penal, toda injustificada lesión lleva -

consigo una violación del deber~ En la violación del deber_ 

jurídico de obrar o de abstenerse, siendo típico el deber,

tarnbién es tipica la violación •. 

La expresión de violación del deber jurídico penal, se 

ajusta exactamente al contenido del concepto de antijuríci

dad, el cual sera objeto de estudio en el siguiente capítu

lo, por lo que únicamente agregaremos que el deber jurídico 

penal, en el tema que nos ocupa, consiste en la prohibición 

de no asociarse para delinquir. 

4.- Punibilidad. La punibilidad, consiste en el mereci 

miento de una pena en función de la realización de una con

ducta; tal merecimiento acarrea la conminación legal de la_ 

aplicación de esa sanción. En otros términos es punible una 

conducta cuando por su naturaleza amerita ser penada. Se e!!_ 

gendra entonces una amenaza Estatal para los infractures 

de ciertas normas jurídicas: igualmente se entiende de man~ 

ra menos apropiada, la acción especifica de imponer a los -

delincuentes las penas conducentes. 

En resumen la punibilidad es: a).- merecimiento de pe

nas; b) .- amenaza Estatal de irnposici6n de sanciones si se_ 

llenan los presupuestos legales; y c}.- aplicación factica 
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de las penas señaladas en la ley •. 

aAún se discute si la punibilidad posee o no el rango 

de elemento esencial del delito .. Considera Porte Petit, 

que indudablemente la ¡;:enalidad es un carácter del delito y 

no una simple consecuencia del mismo. El artículo 7 del C6-

digo Penal, que define al delito como el acto u omisión san 

cionado por las Leyes penales, exige explícitamente la pena 

y no vale decir que sólo alude a la garantía penal "Nulla -

p:Jena sine lege", pues tal información es inecesaria, ya 

que otra norma del total ordenamiento jurídico, el artículo 

14 Constitucional, alude sin duda de ninguna especie a la -

garantía penal. Tampoco vale negar a la penalidad el rango_ 

de carácter del delito con base en la pretendida naturaleza 

de las excusas absolutorias. Se dice que la conducta ejecu

tada por el beneficio de una excusa de esa clase es típica, 

antijurídica y culpable, y por tanto, consititutiva de un -

delito, y no es penada por consideraciones especiales. Sin 

embargo, cualquiera que sea la naturaleza de la excusa abso 

lutaria, obviamente, respecto a nuestra legislación imposi-
' bilita la aplicación de una pena, de suerte que la conducta 

por el beneficiario de ella, cuando no es punible no encaja 

en la definición dé un delito contenida en el artículo 7 

del citado Código Penal. (15) 

(15) Porte Petit, Celestino. nnportancia de la dogmática J~ 

rídico Penal. Ed. Jurídica Mexicana, 1969. Pág. 59. 
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Cc:mo en opiniones en contrario se pueden citar entre -

otras, las de RAUL CARRANCA Y TRUJILID e IGNACIO VILLALOBOS, 

ya que el primero de los citados, al hablar de excusas abso 

lutorias afirma, que tales causas dejan de subsistir el ca

rácter delictivo del acto y excluyen sólo la pena. De esto_ 

se infiere que para él, la pena.no es elemento esencial 

del delito permanece inalterable., (16} 

Para el segundo·de los autores citados, la pena es la_ 

reacción de la sociedad o el medio de.que ésta se vale para 

tratar de reprimir el delito, suele decirse que el delito -

es punible, lo cual no significa que la punibilidad forme -

parte del delito,·ce:rno no es parte·de la enfermedad el uso_ 

de una determinada medicina, ni el delito dejaria de serlo_ 

si se cambiaran los medios de defensa de la sociedadt Un -

acto es punible porque es delito; pero no es delito por ser 

punible. En cambio, si es rigurosamente cierto que el acto_ 

es delito por su antijurícidad típica y por ejecutarse cul

pablemente. (17) 

(16) Op. Cit. Pág. 381. 

(17) Op. Cit. Págst 203 y SS. 
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Siendo las dos últimas teorías, las que certeramente a 

juicio del suscrito, se apegan a la realidad, ya que no con 

sidero a la punibilidad como un elemento del delito, ya que 

en el caso de las excusas absolutorias, se sanciona a los -

coautores en virtud de su participación en la comisión del 

delito, lo que confi:r:rna que puede existir éste sin la pena

lidad, ya que al amparado p::>r la excusa no se le aplicara -

la pena, pero si a quienes intervinierón en alguna forma a_ 

la realización del acto, y esto es así, necesariamente, por 

que cooperan en el delito;·de lo contrario sería imp::>sible_ 

sancionarlos. Para mayor claridad tomemos este ejemplo: el_ 

robo entre ascendientes y descendientes~ Esta excusa sólo -

favorece a quienes tienen el parentesco, ya:que los extra-

ños participes son mere.cedores a la· pena correspondiente, 

p::>r ser personalisima la excepción, si se sanciona a los 

coautores, se debe a su intervención en un hecho que necesa 

riamente conserva el carácter de delito, no obstante la - -

ausencia de punibilidad para el ascendiente o descendiente. 

Por ello repetLmos que la punibilidad no es elemento del de 

lito, sino una consecuencia orcinaria. Por lo que se refie

re a la punibilidad que prevee la figura legal de asociacio 

nes delictuosas, de momento no la trataremos, ya que ésta -

sera objeto de las conclusiones finales de esta tesis. 
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CAPITULO II 

ASPEC'IDS POSITIVOS Y NEGATIVOS DEL·DELITO EN GENERAL. 

a) Actividad 

b) Tipicidad 

c) Antijurícidad 

d) culpabilidad 

e) Condicionalidad objetiva 

Falta de acci6n .. 

Ausencia de tipo~ 

Causas de justificación

Causas de inculpabilidad. 

Falta de condición objetf_ 

va~ 

a) Actividad e inactividad, por ya haberlas tratado 
con anterioridad en el capítulo I, de esta tesis, únicamen

te citaremos los conceptos, para que en relaci6n.con éstos 

pasemos a análizar la ausencia de conducta. 

CUELLO CALON, define a la actividad cano todo hecho 

voluntario, todo movimiento del organismo humano capaz de -

uiu:l.i.f .i.1.;ctL el rnw1du ex-cerior. La acción en sentido estricto, 

es el movi.Tiliento corporal voluntario encaminado a la pro- -

ducción de un resultado consistente en la modificación del 

mundo exterior o en el peligro que se produzca. 

La omisión, en cambio significa un abstenerse de obrar, 
simplemente en una abstención, en dejar de hacer lo que se_ 

debe ejecutar. La emisión consiste en una inactividad volUE_ 

taria, cuando la Ley Penal impone el deber de ejecutar un -

hecho detenninado. 

En los delitos de acción se hace lo prohibido, en los 
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de omisi6n se deja de hacer lo mandado expresamente, en los 

de acci6n se infrige una I.ey prohibitiva y en los de ami- -

si6n una L~y dispositiva. 

Dentro de los delitos de amisi6n debe distinguirse la_ 

ornisi6n simple "amisi6n propia", de la omisión por comisión 

u "omisión impropia", ya que en la omisión impropia hay una 

doble violación de deberes, de obrar y de abstenerse y por_ 

eso se infringen dos normas una preceptiva y una prohibiti
va. En tanto que en la omisión propia se produce únicamente 

al violar una norma preceptiva. (1) 
~ 

La ausencia de conducta. Si la conducta esta ausente,

evidente-nente no habra délito a pesar de las apariencias. -

Es pues la ausencia de conducta un impeditivo de la fo:rma-

ci6n de la figura delictiva por ser la actuación humana la_ 

base indispensable del delito cano de todo problema jurídi

co. 

Al respecto CASTELLANOS TENA, manifiesta que una de -

las causas impeditivas de la integración del delito por 

(1) CUEILO CALON, Eugenio. Derecho Penal T.I. Editora Nacio 

nal, México, 1953. Págs. 281 y SS. 
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ausencia de conducta, · es la llamada VIS ABSOLU'm., o fuerza_ 

física exterior irresistible·a que se refiere la fracción I 

del articulo 15 del Código·Penal·vigente·en eLDistrito Fe

deral, la naturaleza jurídica-de ésta excluyente se debe·a_ 

la falta de conducta~ La conducta desarrollada como conse

cuencia de una violenciairresistible,·no es·una.acción hu

mana en sentido valorativodel derecho, por no-existir la -

manifestación de voluntad,_pues quien así obra no es en ese 

instante un hombre sino un instrumento. 

No es necesario que la legislación positiva enumere to 

das las excluyentes por falta de conducta; que cualquier 
causa capaz de·eliminarese·elemento básico del delito, se

ra suficiente para impedir la formación de éste, con inde-

pendencia de lo que diga o no el Legislador en el capítulo.....:. 

de las circunstancias eximentes de responsabilidad penalr -

Señala el artículo 7 del Código Penal, que el delito es el_ 

acto u omisión sancionado por las leyes penales, en ausen-

cia de conducta (acto u omisión), nada habra que sancionar; 

pero aün imaginando suprimida la formula del artículo antes 

citado, tampoco se integra el delito si falta el hacer o el 

abstenerce voluntario del hombre. (2) 

(2) CASTELIANOS TENA, Fernando. Lineamientos elementales 

del Derecho Penal. Ed. Porrúa, México, 1959. Pág. 163. 
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Cabe hacer mensión a las otras impeditivas de la inte

gración del delito por falta de conáucta,·las cuales son -

las VIS MAIOR (fuerza mayor} -y los movimientos reflejos, su 

presencia demuestra la falta del elemento volitivo, indis

pensable para la aparición de la conducta que debe ser siern 

pre un comportamiento voluntario. 

La vis absoluta y la vis maior, difieren por la raz6n 

de su procedencia; ya que la primera se origina y se deriva 

del hambre, y la segunda de la naturaleza, es decir es ene!:_ 

gía no humana. Los actos reflejos son movimientos corpora-

les ~nvolunta;r:-ios, pero si el sujeto puede controlarlos o -

por lo menos retardarlos, ya no funcionan cano factores ne

gativos del delito. 

b) Tipicidad y su ausencia. Para la existencia del de

lito se requiere una conducta o un hecho humano, más no to

da conducta o hecho es un delito, pues se requiere edemás,

que sean típicos, antijurídicos y culpables. La tipicidad -

es uno de los elementos escenciales del delito, cuya ausen

cia impide su configuración, ya que en la carga magna esta_ 

previsto en el artículo 14, que en los juicios del orden -

criminal queda · prohibido imponer, por siruple analogía y aún 

por mayoría de raz6n, pena alguna que no este decret~da por 

una Ley exactamente aplicable al delito de que se trata, lo 

cual significa que no hay delito sin tipicidad. Por lo tan

to debemos entender por tipicidad la adecuación de una con

ducta concreta con la descripción legal formulada en abs- -
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tracto. No debe confundirse el concepto anterior con el de 

tipo, ya que éste es la creación legislativa, la descrip- -

ción que el Estado hace de una conducta en los preceptos pe 

nales. 

Para Porte Petit, la tipicidad, es la adecuación de la 

conducta al tipo, lo cual lo resume en el principio "nullun 

crimen sine tiJ:X)". Asimismo señala el citado autor Manifie~ 

ta que la tipicidad, es el encuadramiento de una conducta -

con la descripción hecha J:X)r la Ley; la coincidencia del 

canJ:X)rtamiento con el descrito por el Legislador; la adecua 

ción de un hecho con la hipótesis Legislativa~ 

Ahora bien, si la tipicidad es la adecuación de una -

conducta al tipo legal que la prevee, resulta necesario el 

hacer una clasificación de los tipos: 

Nnrm;:ilPR y annrmales: La ley al establecer los tipos, gene

ralmente se limita a hacer una descripción objetiva: privar 

de la vida a otro, pero a veces el Legislador incluye en la 

descripción típica elementos normativos o subjetivos. cuan
do las palabras aüpleadas se refieren a situaciones puramen 

te objetivas, se estara en presencia de un tipo normal. Si_ 

establece una valorización ya sea cultural o jurídica, el -

tipo sera anormal, v. gr. El hanicidio es normal, el es tu-

pro anormal. La diferencia estrictiva en que mientras el 

primero contiene conceptos puramente objetivos, el segundo_ 

establece además, situaciones valoradas y subjetivas. Si la 
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Ley emplea palabras con un significado apreciable J?Or los -

sentidos, tales vocablos son elementos objetivos del ti}?O -

(cópula en el estupro), cuando las frases usadas J?Or el 1~ 

gislador tienen un significado tal, que requieran ser valo

radas cultural o jurídicamente, constituyen elementos norma 

tivos del ti}?O (casta y honesta en el estupro). (3) 

JIMENEZ HUERTA, señala que la naturaleza identica del 

bien jurídico tutelado, forja una categoría común, capaz de 

servir de título o de rúbrica a cada grur:o de tiJ?Os. Deli-

tos contra el honor, delitos contra el patrímonio, etc., 

constituyendo cada agrupor:iento una familia de delitos. Los 

tip:::>s básicos integran la espina dorsal del sistema de la -

parte especial del C6digo, citando como ejemplo de esto, el 

homicidio que describe el artículo 302 de nuestro ordena- -

miento penal. (4) 

(3) PORTE PETIT; Celestino. Importancia de la Dogmática Ju

rídico Penal. Ed. Jurídica Mexicana, 1969. Pág. 37 y -

SS. 

(4) JIMENEZ HUERTA, Mariano. La tipicidad. Ed. Porrúa, Mé-

xico, 1955. Pág. 96. 
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JIMENEZ DE ASUA, señala que los tipos especiales, son_ 

los forrnados por el tipo fundamental y otros requisitos, cu 

ya nueva aplicación de existencia excluye la aplicación del 

básico y obliga a subsumir los hechos bajo el tipo especial, 

citando como ejemplo el infanticidio. (5) 

Cl\.STELLl\NOS TENA, en su obra considera la siguiente -

clasificación; la cual los considera complementados los cu!:!. 

les se integran con el fundamental y una circunstancia o 

peculiaridad distinta (homicidio calificado por premedita-

ción, alevosía, ventaja o traición). Se diferencian entre -

si los tipos especiales y complementados, en que los prime

ros excluyen la aplicación del tipo básico y los complemen

.tados presuponen su pre~encia, a la cual se ag~ega, como 

aditame..~to, la norma en donde se contienen la suplemencia, 

circunstancia o peculiaridad. 

Los especiales y los complementados pueden ser agrava

dos o privilegiados, según resulte o no un delito de mayor_ 

entidad. Así el parricidio constituye un delito especial 

agravado por sancionarse más severamente, mientras que el -

infanticidio constituye un tipo especial privilegiado, por_ 

punirse menos energicamente que el básico de homicidio. El 
' ' -

privar de la vida a otro, con alguna de las calificativas:-

premeditación, ventaja, etc., integra un homicidio calific~ 

do cuyo tipo resulta ser complementado agravado~ El hanici-

(5) JIME!JT~Z DE ASUA, Luis. La Ley y el Delito. Ed. Hermes, 

Buenos Aires, 1954. Pág. 325. 
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dio perpetrado en riña o duelo puede calificarse como com-

plementado privilegiado~ 

Existe otra clasificación, la cual los considera aut6-

nanos o independientes, definiendolos como los que tienen -

vida propia sin depender de otro tipo (robo simple) e 

Subordinados, son los que dependen de otro tipo. Por -

su carácter circunstanciado respecto al tipo básico, simple 

autónomo, adquieren vida en razón de éste, el cual no sólo 

complementan, sino se subordinan (hanicidio en riña). 

De fo:rmulaci6n casuística.- Son aquellos en los cuales 

el Legislador no describe una modalid§td única, sino varias_ 

formas de ejecutar el ilícito. Se clasifican en alternativ~ 

mente formados y acumulativamente formados. Los primeros 

preven dos o más hipótesis canisivas y el tipo se colma con 

cualquiera de ellas; así para la tipificación del adulterio 

se precisa su realización en el danicilio conyugal o con 

escándalo. En los acumulativamente formados se requieren el 

concurso de todas las hipótesis, tal es el caso del delito_ 

de vagancia y mBlvivencia, en donde el tipo exige dos cir-

cunstancias; no dedicars~ a un trabajo honesto sin causa 

justificada y, además tener nalos antecedentes. 

De formulación amplia.- A diferencia de los tipos de -

formulación casuística, en estos se describe una hipótesis_ 

única, en donde caben todos los modos de ejecución, como el 

apoderamiento en el robo. Algunos autores denominan a estos 
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tipos de fonnulación libre, por considerar posible que la -

acci6n típica se verifique mediante cualquier medio idóneo, 

al expresar la ley sólo la conducta o el hecho en forma ge

nérica, pudiendo el sujeto activo llegar al mismo resultado 

por diversas vías, cano privar de la vida en el hamicidio,

considerando impropio el llamarlos de formulación libre, 

por prestarse a confusiones con las disposiciones dictadas_ 

en países totalitarios, en ios cuales se faculta al juzga

dor para encuadrar ,cano delictivos, hechos no previstos pr~ 

píamente. 

De·daño y de peligro.- Si el tipo tutela los bienes 

· frente a su destrucción o disminución, el tipo se clasifica 

cano de daño (homicidio, fraude)¡ de peligro cuando la tute 

la penal protege al bien contra la posibilidad de ser daña

do (disparo de arma de fuego, omisión al auxilio). (6) 

Ausencia de tipo y de tipicidad. cuando se integrán to 

dos los ele.-uentos descritos ei1 el tipo legal, se presenta -

el aspecto negativo del delito llamado atipicidadº La ati-

picidad es la ausencia de adecuación de la conducta al tipo, 

ya que si la conducta no es típica, jamas podrá ser delic-

tuosa. 

(6) 0p. Cit. Pág. 171 y 172. 
., 



Suele distinguirse entre ausencia de tipo y de tipici

dad; la primera se presenta cuando el legislador, delibera

damente o inadvertidamente, no describe una conducta, que -

según el sentir general debería ser incluida en el Código -

Penal, por constituir un delito, como ,ejemplo de lo ante

rior se puede citar al Código Penal vigente en el Estado de 

Veracruz, ya que en éste se suprimía el tipo legal de adul

terio que figuraba en el Código anterior, el cual se inte-

graba en condiciones determinadas. 

Al respecto el antes citado autor, manifiesta que la -

ausencia de tipicidad surge cuando existe el tipo, pero no_ 

se amolda a él la conducta dada, como en el caso de la c6pu 

la dada con mujer mayo~ de dieciocho años, casta y honesta, 

obteniendo su concentimiento mediante seducción o engaño; -
' el hecho no es típico por falta de adecuación exacta alá -

descripción del tipo, ya que éste precisa para su configura 

ción que la mujer sea menor de dieciocho años. 

En el fondo de toc1a atipicida_d hay falta de ti:po; si 

un hecho no encuadra exactamente al descrito por la Ley, 

respecto de él no existe tipo. 

Las causas de la atipicidad se reducen a las siguien-

tes: 

a) Ausencia de calidad exigida por la Ley en cuanto, a los 

sujetos activos y pasivos. 

b) Si faltan el objeto material o el .objeto jurídico. 
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c) Cuando no se dan las referencias temporales o espaciales 

requeridas por el tipo. 

d) Al no realizarse el hecho por los medios comisivos espe

cíficamente señalados en la Ley. 

e) Si faltan los elementos subjetivos del injusto legalmen

te exigido. y 

f) Por no darse en su caso la antijurícidad especial. (7) 

En ocaciones el legislador al describir al ccmporta

miento, se refiere a cierta calidad del sujeto activo, en -

el pasivo o en ambos; tal ocurre, por ejemplo, en el delito 

de peculado, en el cual el sujeto activo a de ser encargado 

de un servicio público~ 

Sin la instituci6n o el interés por proteger, no habra 

sujeto jurídico, cano la falta de propiedad o posesión en -

los delitos patrimoniales. Se presentaría una atipicidad -

por no existir objeto material sobre el cual recaiga la - -

acción, cerno cuando se pretende privar de la vida a quien -

ya no la tiene (en este c~so tampoco hay objeto jurídico)._ 

Aveces el tipo describe el comportamiento bajo condiciones_ 

de lugar o tiempo; sino operan la conducta será atípica; 

(7) Op. Cit. Pág. 173. 
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como por ejemplo cuando la Ley exige la realización del he

cho delictuoS) en despoblado, con violencia etc. tal es el -

caso del delito de asalto a que se refiere el artículo 286 

del Código Penal vigente •. 

Si la hipótesis legal precisa de modalidades específi

cas, estas han de verificarse para la integración del deli

to, como por ejemplo en el caso de la violación que debe 

ser por medio de violencia física o moral. 

Hay tipos en donde se contienen elementos subjetivos -

de lo injusto; éstos constituyen referencias típicas a la

voluntad del agente o al fin que persiguen, Diversas des

cripciones delictivas aluden a los conceptos intencionaJmen 

te, a sabiendas, con el propósito, etc., su ausencia hara -

operar una atipicidad, como ejemplo se puede citar el deli

to de peligro de contagio, en los delitos contra el estado 

civil "biga.IDia"; y A 1 pr1rri <'i nin_ 

Por excepción, algunos tipos captan una especial anti

jurícidad, como sucede por ejemplo en el Allanamiento de mo 

rada, ya que señala que el comportamiento se debe dar fuera 

de los casos en que la Ley lo pennita y sin motivo justifi

cado, entonces al obrar justificadamente, con el penniso le 

gal, no se colma el tipo y las causas que en otros delitos 

serían, por su naturaleza, causas de justificación, en es-

tos casos se tornan en atipicidades. 

c) Antijurícidad. Es un concepto negativo, un anti, ló 
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gicamente existe dificultad.para dar sobre ella una idea po 

sitiva: sin embargo canúnmente se acepta cano antijurídico_ 

lo contrario a derecho. J?ara que la conducta típica pueda -

considerarse delictiva es necesario que lesione un bien ju

rf.dico y ofenda los valores imperantes en la comunidad, sur 

giendo de esa manera la antijurícidad camo un elemento con

ceptual del delito~ En el derecho penal tienen valor absolu 

to la proposición sin antijurícidad no hay delito.. (8} 

Cano ya lo señalamos con anterioridad el Profesor Igna 

cio Villalobos, al respecto manifiesta que la antijuríci- -

dad, es oposición a derecho; y cano el derecho puede ser -

legislado, declarado por el Estado y formal, o bien de fon

do, de contenido o material, también de la antijurícidad se 

puede afirmar que es formal, por cuanto se opone a la Ley -

del Estado, y material por cuanto afecta los intereses pro 

tegidos por dicha Ley. Pués no es preciso pensar, que cada_ 

especie de antijurícidad, formal o material, excluye a la -

otra; por lo contrario, de ordinario van unidad ambas y son, 

de acuerdo con su naturaleza y denaninaci6n, una la forma y 

la otra el contenido de la misma cosa. (9) 

(8) MAGGIORE, Giuseppe, Derecho Penal T. I. Ed. TEMIS, Bogo 

tá, 1954. Pág. 252. 

(9) VILLALOBOS, Ignacio~ Derecho Penal Mexicano. 3a~ E.di- -

ci6n. Ed. Porrúa México, 1975. Pág. 259 y SS. 
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Según cuello Cal6n, hay en la antijurícidad un doble -

aspecto: la rebeldía contra la norma jurídica (antijuríci-

dad formal) y el daño o perjuicio social causado por esa re 

beldía (antijurícidad material). 

Agregando el citado autor que la antijurícidad es la -
oposici6n a derecho, la prohibición o mandato que contiene 

en particular un tipo legal, concretizandose ésta al reali

zar la conducta prohibida. Se habla de antijurícidad fonnal 

en cuanto se infringe la Ley, y de arítijurícidad en sentido 

material en cuanto·se quebrantan las normas que las Leyes -

interpretan. Pues si toda sociedad se organiza fo.rmalmente.:_ 

es para fijar las nonnas necesarias para la vida del grupo_ 

y por ello el Estado proclama sus Leyes en o.onde da forma tan 

gible a dichas nonnas; requiriendose cctno condición para 

que una conducta sea valorada de antijurícidad, que lesione 

o ponga en peligro el bien jurídico tutelado por dicha nor-

·ma. Pues si lo antiiurídico es lo que contradice a derecho - - -
y éste ontológicamente tiene por objeto proteger y regular 

los intereses de la vida humana. (10) 

(10) Op. Cit. Pág. 285. 
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Ausencía de antí)urícídad. Corres);X)nde ahora tratar el 

aspecto negativo de la antijurícidad, la cual se presenta -

cuando ocurre que una conducta este en aparente oposición -

a derecho y sin embargo no sea antijurícidad, la cual se -
presenta cuando ocurre que una conducta este en aparente 

oposición a derecho y sin embargo no sea antijurídica por -

mediar alguna causa de justificación; enténdiendose por és

tas las condiciones que tienen el poder de excluir la anti-

_jurícidad de una conducta típica. 

Representando las causas de justificación un aspecto -

negativo del delito. Nuesto Código Penal,. las contemplaba

jo el rubr6 de "circunstancias excluyentes de responsabili

dad", a1.::nque en el artículo 15, que es el que las contero- -

pla, hace referencia a las circunstancias que excluyen de -

responsabilidad por falta de conducta, las cuales ya trata

mos en el primer inciso de este capítulo. 

Dentro de las causas de justificación nos encontramos 

con las siguientes: 

1.- La legítima defensa~ Es el contra ataque suficiente y -

necesario para repeler una gresi6n actual violenta y sin -

derecho. Es la repulsa de una agresión antijurídica yac- -

tual pJr el atacado o por tercer;as personas contra el agre

sor, sin traspasar la medida necesaria para la protección. 

Al respecto el Profesor Villalobos, en su obra mani- -

fiesta que el fundamento de la legítima defensa, lo encon--
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tramos en la prei;onderancia de intereses, pues debe conside 

rarse de mayor .importancia el interés del agredido que el -

del injusto agresor, y en razón del interés público, por el 

orden, la seguridad y las garantias para los derechos de 

quienes se mantienen dentro de la paz y la disciplina so- -

cial, frente al interés público por mantener intangible y -

seguro al individuo transgresor de la Ley y amenaza pública, 

pues si es verdad que a todos los hombres se a garantizado_ 

la vida y el disfrute de los mismos bienes jurídicos, ·esto_ 

es mientras observen un mínimo de solidaridad y de respeto_ 

para los demás y para la canunidad en que viven, y no hasta 

el grado de permitirles que destruyan el orden y el bien -

común al amparo de aquellas garantías~ 

Los elementos de la legítima defensa son los siguien-

tes: a) una agresión injusta y actual; b) un peligro inmi-

nente de daño, ·derivado de la agresión sobre bienes jurídi

camente tutelados; y c) repulsa de dicha agresión. 

Por agresión debemos entender la conducta de un indiv.f. 

duo que amenaza lesionar intereses jurídicamente protegí- -

dos: según nuestro Código la agresión debe ser actual, es -

decir presente, porque de lo contrario no se integraría el_ 

justificante, ya que si la agres~ón fuese hecha con anteri9. 

ridad y se repele en otro momento distinto estariamos en -

presencia de una venganza reprobada por nuestra Constitu- -

ción, que establece que ninguna persona podrá hacerse justi 

cia i;or si misma, ni ejercer violencia para reclamar sus 
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derechos. Además señala nuestro C6digo que debe ser violen

ta o sea que implique fuerza o ímpetu lesivo; además debe -

ser sin derecho, esto es antijurídica, o sea como ya lo se

ñalamos contraria a derecho, pues si la agresión es justa -

no opera la reacción defensiva, tampoco opera el justifica!!_ 

te contra actos de alguna autoridad que esten legalmente -

fundados y motivados, a no ser que esa reacción sea contra_ 

el abuso de autoridad, el cual por constituir un delito da 

lugar a la legítima defensa. (11) 

Según nuestro texto legal de la agresión debe resultar 

un peligro inminente, entendiéndo por ésto la proximidad,-' 

lo muy cercano, lo inmediato. 

La agresión a de amenazar bienes protegidos jurídica-

mente, o sea la persona, el honor o los bienes del que se -

defiende o de un tercero a quien se defiende. 

Presunciones de la legítima defensa. Nuestra Ley esta

blece dos casos en donde se presume la legítima defensa, 

que son: cuando se rechasa durante la noche, en el mamen-

to mismo de estarse verificando, el escalamiento o -

fractura de los cercados, paredes o entradas de una ca- -

(11) Op. Cit. Págs. 338 y SS. 
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sao de¡::e.rtamento habitado o de sus dependencias, cuales- -

quiera que sea el daño causado al agresor. Se estima igual_ 

presunción para él que causare cualquier daño a un intruso_ 

a quien sorprendiere en la habitación u hogar propios de su 

familia o de cualquier otra persona que tenga la misma obli 

gación de defender, o en el local en donde se encuentren 

bienes propios o respecto de los cuales tenga la misma obli 

gación, siempre que la presencia del extraño ocurra de no-

che o en circunstancias tales que revelen la p::isibilidad de 

una agresión. 

Nuestro ordenamiento penal, sanciona el exceso de la -

legítima defensa, aplicando al autor de ésta la penalidad -

de los delitos cometidos por imprudencia. 

La legítima defensa se configura también al repeler 

una agresión por parte de un ininputable. 

diato para bienes .jurídicamente protegidos, que sólo puede_ 

evitarse mediante la lesión de bienes también jurídicamente 

tutelados, pertenecientes a otra persona. nsebastián Solern 

define al estado de necesidad, como una situación de peli-

gro para un bien jurídico, que sólo puede salvarse mediante 

la violación de otro bien jurídico. 

Indudablemente ante el conflicto de bienes que no pue

den coexistir, el Estado opta por la salvación de uno de -

ellos; aquí sigue cobrando valor el principio de interés 
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preponderante; nada más cuando el bien salvado supera al sa 

crificado se integra la justificante, porque s6lo entonces 

obra con derecho, jurídicamente. 

S6lo desde un punto de vista objetivo, en raz6n de la 

esencia misma del elemento del delito antijurícidad, cuyo_ 

nacimiento se impide, encuentrase el fundamento de esta cau 

sa de justificación y no puede ser otro sino el valor pre~

ponderante que, dentro de la jerarquía de los bienes en co

lisión, tiene el ~alvado con relación al sacrificado. (12) 

Señala el profesor Villalob:::>s, que hay casos en que la 

igualdad de los bienes en concurso es sólo aparente; en rea 

lidad no se campara el valor de un objeto con otro, sino el 

de cualquiera de ellos con el de un conjunto de que ambos -

fo:rman parte. Esto sucede por ejemplo cuando se arroja al -

mar parte del cargamento de un buque para evitar el naufra

gio; el acto es jurídico, pues el dilema consistiría en peE_ 

derlo todo o salvar alguna parte. O en el caso del ejemplo~ 

clasico de los dos naufragas que luchan por la tabla salva

dora, llegando uno de ellos a sacrificar al otro, conside-

randose la muerte de alguno de ellos al ser sacrificado por 

el otro cano el sacrificio de un bien menor. (13) 

(12) SOLER, Sebastián. Derecho Penal Argentino. Ed. Buenos

Aires, 1956. Págs. 418 a 420. 

(13) Op. Cit. Pág. 367. 
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Elementos del estado de necesidad son: a) una situa- -

ci6n de peligro, real, grave e inminente; b) que la amenaza 

recaiga sobre cualquier bien jurídicamente tutelado, sea 

propio o ajeno; c} un ataque por parte de quien se encuen-

tra en el estado necesario; y, d) ausencia de otro medio 

practicable y menos perjudicial. 

El peligro es la posibilidad de sufrir un mal; tal pe

ligro debe ser real nos señala la Ley, pues si se trata de_ 

conjeturas imaginarias no se puede configurar la eximente,~ 

además debe de ser grave e inminente en contra de un bien -

propio o de persona ajena. 

Textualmente la fracción IV del artículo 15 del Código 

Penal, dice: la necesidad de salvar la propia persona o sus 

bienes, o la persona ó bienes de otro de un peligro real, -

grave e inminente, siempre que no exista otro medio practi

cable y menos perjudicial. El mismo precepto señala que no_ 

obra en estado de necesidad quien por su empleo o cargo ten 

ga el deber legal de sufrir el peligr9. 

En el mismo ordenamiento citado con anterioridad, se -
preveen inecesariamente algunos casos de estado de,necesi-

dad, tal es el caso del aborto terapéutico, que contempla -

el artículo 334, el cual a la letra dice: No se aplicará 

sanci6n cuando de no practicarse el aborto, la mujer embar~ 

zada corra peligro de mue~te, a juicio del médico que la 
asista, oyendo éste el dictámen de otro médico, siempre que 

esto fuera posible y no sea peligrosa la demora. 
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El mismo Código en el artículo 379, contempla el roro_ 

famelico, señalando que: No se castigará al que, sin em- -

plear engaños o medios violentos, se apodere una sola vez -

de los objetos estrictamente indispensables para satisfacer 

sus necesidades personales o familiares del momento. 

Las anteriores consideraciones que realiza nuestro Có

digo, cauo ya se dijo con anterioridad resultan inecesarias, 

ya que aún y cuando no fuesen contempladas, quedarian ermar 

cadas dentro de la regla genérica prevista en la fracción -

DJ, del.artículo 15 del tantas veces citado Código Penal. 

3.- CUmplimiento de un deber y ejercicio de un derecho. 

Al lado de las causas de justificación análizad~s con ante

rioridad, figuran otras que también privan a la conducta 

del elerrento antijurícidad y por lo misno imposibilitan la 

integración del delito. 

La fracción V del artículo 15 del Código Penal, esta-

blece como excluyente de responsabilidad, el obrar en CLUn--

plL~áento de tL.~ deber o en el ejercicio de un derecho con--

signados en la Ley, cauprendiéndose dentro de la hipótesis_ 

anterior cano fonnas especificas: Consecuencias de trata- -

mientes médico-quirúrgicos, lesiones y hasta el hanicidio -

llegado a caneter en algunos deportes, y un caso muy espe-

cial es el que resulta del ejercicio del derecho de corre-

gira los hijos, el cual esta previsto en el artículo 294 -

en relación al 289, ambos del Código anterionnente citado,
el cual a la letra dice: Las lesiones ejercidas por quiénes 
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ejerzan la patria potestad o la tutela, y en el ejercicio -

del derecho de corregir, no serán punibles si fueran de las 

canprendidas en la primera parte del artículo 289, y, ade-

rnás el autor no abusare de su derecho, corrigiéndo con -

crueldad o con inecesaria frecuencia. O sea al referirse al 

artículo 289 fracción I, establece que las lesiones no de-

ben de poner en peligro la vida, tardar en sanar menos de-. 

quince días y no ameritar hospitalización. 

cabe señalar que González de la Vega, por lo que se 

refiere a las lesiones o incluso el hanicidio causados en -

el ejercicio de un deporte, tomando cano caso específico al 
boxeo, el cual se realiza en una forma violenta, pero estan 

do dentro de la finalidad del juego al que uno de los con-

tendientes lesione conciente y voluntariamente a su adversa 

rio; al encontrarnos ini:P_ncionalidad y finalidad lesiva, 

s6lo podemos fundar la justificación en la ausencia de anti 

jurícidad del acto, por el reconocimiento que de estos de-

portes hace el Estado, en las autorizacionss que concede 

para su práctica y en el fanento que las otorga por su ense 

ñanza en algcmos Institutos Oficiales. (14) 

(14) GONZAL.EZ DE LA VEGA, Francisco. El C6digo Penal Canen

tado. Sexta Edici6n. Ed. Porrúa, México, 1982. Págs. -

81 y 82. 
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Por su parte CASTELLANOS TENA, al respecto dice lo si

guiente: que se trata de una causa de justificaci6n, donde_ 

los derx:,rtistas actúan en ejercicio de un derecho concedido 

por el Estado. Sobre ésto, el mism:::> autor, agrega que cuan

do se llevan a cabo eventos derx:,rtivos de esta naturaleza,

en los cuales se cobra a los espectadores, el Estado no so

lamente envia representantes y delegados suyos, sino perci

be los impuestos correspondientes. En forma expresa o táci

ta el poder público otorga el permiso para la realizaci6n -

de los encuentros y, por lo mismo la conducta (salvo casos_ 

de excepci6n claramente delictuosos) es jurídica, al menos 

formalmente. (15) 

4.- Impedimento Legítimo. Ia fracci6n VIII del a.rtícu-

·10 15 del C6digo Penal vigente, establece corno eximente el_ 

contravenir lo dispuesto en una Ley Penal, dejando de hacer 

lo que manda, por un impedimento legítimo. Opera cuando el_ 

sujeto teniendo la obligaci6n de ejecutar un acto, se abs-

tiene de obrar colnandose con su actitud un tirx:, legal. Ad

viertase que esto es un comportamiento siempre omisivo. Sue 

le ejemplificarse lo anterior con el caso del sujeto que se 

(15) Op. Cit. Pág. 213 
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niega a declarar, por irnpedirselo la Ley en virtud de un se 

creto profe~ional (cabiendo dentro de esta hipótesis el ju~ 

tificante de un cumplimiento de un deber). 

5.- Obedeciendo Jerárquica. Sobre dicho terna CASTEIJ.A

NOS TENA, sostiene que cuando un subordinado care del poder 

de inspección y legalmente tiene el deber de obedecer, sur

ge la única hipótesis de la obediencia jerárquica constitu

tiva de una verdadera causa de justificación y no de una no 

exigibilidad de otra conducta, le interesa al derecho saber 

si esa ciega obediencia del inferior, que en la excepcional 

posibilidad de que el superior ordene algo delictuoso, lo -

pueda o no excluir de la responsabilidad penal a la que se_ 

hiciera acreedor en virtud del ilícito canetido en el curn-

plirniento de su deber. Esto sucede lo mismo si el subordina 

do conoce o desconoce la ilicitud, pues el Estado impone al 

inferior cano un deber cumplir las ordenes superiores, sin_ 

ser relevante su criterio personal sobre la licitud o ilici 

tud de la conducta ordenada;· tal es el caso de los miembros 

del ejército, en donde hllporta wás la disciplina de sus - -

miembros, pues de ellos siempre se espera una incondicional 

obediencia jerárquica. Si en los casos señalados con ante-

ri.oridad, el inferior actúa cumpliendo un deber, una oblig~ 

ci6n legal, se integra una causa de justificación y no hay_ 

delito por estar ausente la antijurícidad. (La justifica- -

ci6n por obediencia jerárquica se equipara a la de cumpli-

miento de un deber). (16) 

(16) Op. Cit. Pág. 258. 
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d) culpabilidad y causas de inculpabilidad~ Siguiendo_ 

la secuencia de los elementos análizados con anterioridad,

una conducta será delictuosa no sólo cuando sea típica y -

antijurídica, sino además cµlpable. Ya que citamos el con-

cepto de culpabilidad cabe hacer mención a lo que se debe -

entender por éste; considerandose culpable una conducta, 

cuando a causa de las relaciones psíquicas existentes entre 

ella y su autor, debe ser jurídicamente reprochada. (17) 

Jirnénez de Asua, señala que la culpabilidad es donde -

el interprete a de extremar la finura de sus a:rmas para que 

quede lo más ceñido posible, en el proceso de subsunci6n, -

el juicio de reproche por el acto concreto que el sujeto 

perpetró. El mismo citado autor, señala en un sentido am- -

plio a la culpabilidad, como el conjunto de presupuestos 

que fundamentan la reprochabilidad personal de la conducta 

antijurídica. (18) 

Porte Petit, defin:e a la culpabilidad cano el nexo in-

telectual y emocional queliga al sujeto con el resultado de 

(17) Op. Cit. Pág. 290 

(18) Op. Cit. Pág. 444~ 
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su acto, canprendiendo la anterior definici6n · ·únicamente a 

la culpabilidad dolosa, ya que por lo que se refiere a los_ 

delitos culposos no los pe.demos encuadrar dentro de la ante 

rior definición, en virtud de que en estos no es posible -

querer el resultado, ya que se caracterizan por la produc

ción de un suceso no deseadoe (19) 

Para Ignacio Villalobos, la culpabilidad genéricamente 

consiste en el desprecio del sujeto por él orden jurídico -

y por los mandatos y prohibiciones que tienden a constituiE_ 

lo y conservarlo, desprecio que se manifiesta por franca 

oposición en el dolo o indirectamente por indolencia o des~ 

tención nacidas del desinterés o subestimación del mal aje
no frente a los propios deseos 1 en la culpa. (20) 

En resumen podemos decir que la culpabilidad, es el 

nexo intelectual y emocional que liga el sujeto con su acto. 

De las anteriores definiciones se desprende que la culpabi

lidad puede ser dolosa o culposa, elementos que ya analiza

mos en el capítulo I de esta tesis, motivo por el cual ya -

(19) Op. Cit. Pág. 49 

(20) Op. Cit. Pág. 272. 
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no los transcribimos en obvio de inecesarias repeticiones •. 

(vease la voluntad dolosa o culposa, págs., 1 a 15). 

La inculpabilidad, constituye el aspecto negativo de -

la culpabilidad. La inculpabilidad, es la ausencia de culpa 

bilidad. Jiménez de Asua, sostiene que la inculpabilidad -

consiste en la absolución del sujeto en el juicio de repro

che. 

La inculpabilidad, opera al hallarse ausentes los ele

mentos escenciales de la culpabilidad: conocimiento y volun 

tad. Tampoco será culpable una conducta si falta alguno de_ 

los otros elementos del delito, o la imputabilidad del s~je · 

to, porque si el delito integra un todo, s6lo existirá me

diante la conjugación de los carácteres constitutivos de su 

escencia. (21) 

Para que un sujeto sea culpable, según se a dicho, pre 
cisa en.su conducta la intervención del conocimiento y de -

la voluntad, por lo tanto la inculpabilidad debe referirse_ 

a esos dos elementos~ intelectual y volitivo. Toda causct de 

inculpabilidad. Para algunos tratadistas llenan el campo de 

las inculpabilidades el error y la no exigibilidad el error 

escencial de hecho que ataca el elemento intelectual; y la 

coacción sobre la vohurtad que ataca el elemento volitivo.

Algo se anula o no puede integrarse al faltar alguno de sus 

elementos constitutivos, lo mismo sucede con la culpabili-

dad, la cual se integra con el conocimiento y la voluntad,-

(21) Op. Cit. Pág. 480. 
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y al faltar alguno de estos elementos no se integrara y es

taremos en presencia de la ·inculpabilidad. 

e) Condicionalidad objetiva. ras condiciones objetivas 
de penalidad, no constituyen un elemento esencial del deli

to. Si las contiene la descripción legal se tratara de ca-

rácteres o partes integrantes del tipo; si faltan en él,~ 

tonces constituiranmeros requisitos ocacionales y por en-

de, accesorios, fortuitos. Basta la existencia de un sólo -· 

·delito sin estas condiciones para demostrar que no son ele

mentos de su esencia. Muy raros delitos teienen penalidad -

condicionada. 

Al respecto Castellanos Tena, manifiesta que aún no se 

a dete:rminado con claridad en la doctrina, la naturaleza ju 

rídica de las condiciones objetivas de punibilidad. Frecue!!_ 

temente se les confunde con los requisitos de procebilidad, 

como la querella de parte ·en los llamados delitos privados; 

o bien, con el desafuero previo en detenninados casos. Urge 

una correcta sistematización de ellas para que queden fir-

mes sus alcances y naturaleza jurídica; asimismo agrega que 

se definen como aquellas exigencias ocacionahnente estable

cidas :por el Legislador para que la pena tenga aplicación.

Ca:no ejemplo suele señalarse la previa declaración judicial 

de quiebra, para proceder por el delito de quiebra fraudu-

lenta, es notorio el cano este requisito en nada afecta a -

la naturaleza misma del delito. (22) 

(22) Op. Cit. Pág. 270. 
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Para Guillenno Colín Sánchez, existe identidad entre -

las cuestiones prejudiciales y las condiciones objetivas de 

punibilidad, así como con los requisitos de procebilidad, -

textualmente expresa: quiénes hablan de condiciones objeti

vas de punibilidad lo hacen desde un punto de vista general 

del Derecho Penal, y los que aluden a cuestiones prejudicia 

les enfocan al problema desde un punto de vista procesal. -
(23} 

(23) COLIN SANCHEZ, Guillenno. Derecho Mexicano de procedi

mientos Penales. Ed. Porrúa, México 1964. Pág. 236. 
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a) Causas Psicológicas. b) Causas Demográficas. c) Cau 

sas Socioecon6micas. d) Causas Socioculturales. e) Causas -

políticas. f) Características Antropológicas del Delincuen

te. 

a) Causas Psico:l..ógicas. La psicología trata de averi-
guar, de conocer que es lo que induce a un sujeto a delin-

quir, que significado tiene esa conducta para él, porque la 

idea de castigo no lo atemoriza y le hace renunciar a sus -

conductas criminales. Un análisis completo y exaustivo del_ 

delincuente requiere de un trabajo interdisciplinario, un -

trabajo que permita la exposición de los individuos: de su_ 

familia, de su cultura con sus diferentes procesos de endo

culturas políticas, de su religión y de su arte. 

Cuando realizarnos el estudio del delincuente que es 

siempre el de un delincuente concreto y de una conducta de

lictiva concreta, debemos tener presente que nos encontra-

mos en un medio con una detenninada cultura que tiene una -
historia individual nunca igual a la de otros individuos 

que pertenecen al mismo medio, que a sintetizado de una ma

nera especial sus experiencias vitales, que tiene un modo -

particular de conectarse con la realidad historico-social y 

con su situación existencial, y que su conducta emerge de -



63 

esa situación expresa de su personalidad y su.modo particu

lar con la realidad. 

El delincuente proyecta a través del delito sus con- -

flictos psicol.ógicos, ya que esta conducta implica siempre_ 

conflicto de ambivalencia, la conducta delictiva posee una_ 

finalidad que es indudablemente la de resolver las tencio-

nes producidas, la conducta es siempre respuesta al estímu

lo configurado por la situación total, cano, defensa en se!!. 

tido de que protege al organismo de la desorganizaci6n; es 

esencialmente reguladora detenciones, toda conducta se re

fiere siempre a otra, es una experiencia con otros seres 

humanos y es evidente que nuestra conducta actual frente a 

objetos pre,sentes, esta en gran proporción influida o condi 

cionada por las experiencias anteriores. 

Por otro lado, resulta·evidente que en el ambiente fa
miliar y en los procesos de interacción tienen gran influen 

cia en la fonnación de conductas delictivas, consideramos -

al delincuente cano un emergente del grupo familiar, expo-

nente y consecuencia de las tendencias del grupo. La fami.-

lia es un grupo que fu..Dciona cano un sistema de equilibrio, 

inestable o dinétmi.co, estructurado en tomo a la diferen--

cia, de sexos edades y alrededor de algunso roles fijos y 

sometida a un interjuego interno y a un interjuego en el 

extra grupo. Por eso podemos decir que la familia es porta

dora de anciedad y conflicto. La estructura familiar y las_ 

actividades desplegadas por ella contribuyen esencialmente 
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a detenninar la naturaleza espec!fica de la conducta delic

tiva. Entre los problemas de relación familiar podemos ob-

servar particularmente aquellos vinculados con la madre, la 

ausencia de toda conducta de protección materna, la falta -

de una persona con quien el individuo pueda identificarse,

º bien, la madre demasiado débil con qui.en el niño no puede 

aprender a soportar la oposición en el medio familiar. 

La carencia afectiva de los padres hacia el niño, espe 
cialmente la de la madre, es un hecho conocido por todos 

los Psicólogos, pero lo más importante de todo esto, es la_ 

consecuencia de esta privación afectiva en el individuo. 

(1) 

Asimismo observamos que importantes períodos de la in

fancia de muchos delincuentes a transcurrido en institucio

nes, hospitales, o a cargo de distintos padres adoptivos, -

lo que a sido un verdadero problema u obstáculo para lograr 

identificaciones positivas y perdurables. Lamentablemente -

la ín:fluencia de estas instituciones correctivas en estos -

individuos fue en la mayoría de los casos, negativa. 

(1) MARCHIORI, Hilda. PSICOLOGIA CRIMINAL, cuarta Edición.

F.d. Porrúa México, 1980. Págs. 4 y SS. 
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Por otro lado nos enfrentamos a la situación tan grave 
I 

que significa la interacción del individuo con el medio am-

biente que lo rodea fuera de su familia, ya que es frecuen

te que ·se reuna con otros individuos en los centros de tra

bajo, instituciones educativas, centros deportivos, esqui-- , 

nas, vecindades, etcétera, lugares en los cuales se canuni

ca con otras personas que de una manera o de otra van inci

diendo en su forma de pensar y de actuar, lo que trae como_ 

consecuencia en algunos casos que cuando alguna de las per

sonas con quien se reune, o varias de éstas son afectas a -

algún vicio, que puede ir desde el alcoholismo, hasta el 

uso habitual de drogas, motivos por los cuales ya haya de-

linquido o hayan delinquido con anterioridad, va a ser que_ 

la persona que empieza a frecuentar con éstos, se vea in- -

fluenciada por los mismos, lo que sucede generalmente cuan

do al individuo que empieza a tener contacto con éstos, no_ 

tiene una personalidad bien cimentada con principios y valo 

res bien definidos, tal es el caso del adolecente que se 

siente .irncomprendido por parte de su familia, o bien por 

problemas existentes entre sus padres, cree encontrar esa -

comprensi6n en estas amistades, o bien el apoyo que no a re 

cibido en su casa, lo que trae consigo una compenetraci6n -

con ese o esos individuos, de lo cual puede llegarse a deri 

var en un determinado momento la perpetraci6n de una conduc 

ilícita cometida en grupo. 

Desde una perspectiva psicológica el delito ccmetido -

en qrupo nos indica que es necesario estudiar la dinámica -
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de la participación del sujeto en la conducta delictiva, co 

nocer el grado de participación implica a.1:Drdar el estudio 

de la psicología de grupo. 

Por grupo entenderos al conjunto de personas interde-
pendientes que constituyen un verdadero organismo que englo 

ba no sólo a sus miembros, sino también a sus objetivos, 

sus acciones, sus recursos, sus normas, etc. (2) 

O sea no es posible referirse al grupo sólo a partir 
de los factores de proximidad, semejanza e interacción, és

tos sólo adquieren un sentido colectivo en el interior de -

una estructura que rige el juego de las interrelaciones e -

implica una meta, un marco de referencia y vivencias comu-

nes. 

En todo grupo, a cada miembro le corresponde un distin 

to tipo de rol interpersonal, que se va haciendo más eviden 

te en la medida en que el grnpo se int-¡::,gra más- (1) 

(2) MAISó:NNEUVE, J •.• Psicología Social. Ed. Paidós, Buenos -

Aires, 1960. Pág. 117 y SS •. 

(3) SPROTI', W. Grupos Ht.unanos. Ed. Paidós, Buenos Aires, 

1964. Pág. 87. 
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En cada grupo existe una atmósfera emocional que preva 

lece y un distinto grado de intimidad, las mismas tareas 

llevadas a cabo por distintos grupos de delincuentes varían 

considerablemente en estilo y organizaci6n~ 

En las situaciones relacionadas con la comisi6n de un 

delito, que en este caso especffico sería el homicip.io, por 

citar algún delito concreto, en donde encontramos: 

a) Hcmicidio por robo (el grupo tiene por objeto apoderarse 

del dinero u otros objetos). Se comprendera aquí que el ho

micidio puede deberse a multiples situaciones como por 

ejem., puede ser pianeado conjuntamente con la acci6n de r.9. 

bo, resultar accidental, como un medio para no ser identifi 

cado~ 

b) Como una conducta de sadismo, tal es el caso del homici

dio pasional en donde intervienen varias personas asalaria

das. 

c) Homicidio por venganza entre grupos~ 

En resumen, podemos decir qu.e en el delito grupal, - -

se observa una problemática de interdependencia, propia de_ 

un grupo enfermo, en la que todos los integrantes estan re

lacionados a una específica patología. 

b) causas DemJgráficas~ El cambio rápido y constante_ 

del número y composici6n de la poblaci6n es probablemente __ 
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una de las características más importantes de la situaci6n 

social en México. 

Desde hace tiempo uno de los rasgos principales en Mé

xico, a sido el crecimiento rápido y continuo de la pobla-

ción, influyendo en ésto factores tales cano: la fecundidad, 

la mortalÍdad y las·migraciones. 

El porcentaje extremadamente elevado de niños y jóve-

nes constituye una de las más importantes consecuencias del 

empuje demográfico, tanto el amnento general de la pobla- -

ci6n, como el crecimiento aún más acelerado y considerable_ 

de jóvenes, representan sin duda factores importantes del -

progreso Económico y Social. Sin embargo ésto trae consigo_ 

una serie de repercuciones de gran trascendencia respecto -

a la productividad y a las prioridades en el campo de las -

inversiones económicas y sociales. 

Como la totalidad de los países en vías de desarrollo 

México, debe afrontar enonnes necesidades en diversos aspe~ 

tos que son: alimentación, enseñanza, fonnación, vivienda y 

empleo. Además en un mercado característico por la debili-

dad cr6nica de la demanda de mano de obra, no es de extra-

ñar que los más afectados sean los adolecentes en busca de 

su primer empleo. 

Si se tiene en cuenta la situación de la juventud en -

la estructura demográfica de casi todo el país, y el por---·-
centaje de la población que se aleja de la agricultura, hay 
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que preveer que la poblaci6n no agricola aumenta en un por

centaje del 7% anual del efectivo total de la población ac

tiva. Que una proporción importante de dicha población acti 

va esta fo~da por jóvenes con poca experiencia en el tra

bétjo. Si la pobresa, la miseria, el desempleo pennanente y_ 

la inseguridad constituyen motivos poderosos a un gran núme 

ro de personas a abandonar las zonas rurales, para buscar -

trabajo en zonas industriales o en aglaneraciones urbanas;-

·estos mismos factores pueden desempeñar más tarde el papel_ 

de importantes elementos que influyen en la forrnaci6n de 

conductas delictivas. 

Por otra parte, parece evidente que el crecimiento der 

número de la población lleva consigo un aumento proporcio-

nal de la delincuencia, ya que la estructura demográfica se 

esta mod:i.ficando a favor de los grupos de edad más jóvenes, 
r' 

dicha modificación constituye en si un factor de incremento 

de la delincuencia. Más indirectamente aunque de manera no_ 

menos importante un execibo crecimiento demográfico es cau

sa de criminalidad, ya que las.posibilidades del jefe de la 

familia se van limitando a medida que esta crece, tal es el 

caso de la vivienda que se va a ver superpoblada lo mismo 

va a suceder con los establecimientos escolares que van a -

resultar insuficientes para la demanda escolar tan elevada_ 

que se presenta con el crecimiento de la población; el pro

blema del desequilibrio de oportunidades en perjuicio de la 

clase baja se presenta generalmente en regiones, superpobla

das. 
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Además, los contrastes con la Ciudad y la escuela con

tribuyen a ahondar en el foso cultural que separa a la jo-

ven generación de la precedente, a desarraigar al adolecen

te de su medio, también constituyen poderosos factores de -

cambio cultural, generadoras de situaciones de anomalía y -

por consiguiente de delincuencia. 

La delincuencia juvenil refleja de varias .maneras la -

multiplicación.de las oportunidades de crimen y las tenden

cias cada vez más numerosas que se ofrecen a los jóvenes a_ 

medida que la sociedad se hace más compleja, gana en atrac

ciones materiales y se liberaliza. 

Como se a indicado, el crecimiento denográfico por si 

sólo no acarrea un aumento del número de individuos de los 

grupos de edad más vulnerables. Por supuesto, basta con que 

una población se concrete en una Ciudad, para que el número 

de intercambios se incremente y se multipliquen los riesgos 

de delitos. Si a esto se le a.nade el relajamiento de los 

controles sociales y el atractivo que ej.ercen los encantos 

de la Ciudad, que las má$ de las veces son de difícil obten 

ción, parece evidente que el desarrollo mismo crea situacio 

nes favorables a la delincuencia. 

Los datos empíricos sobre la delincuencia en nuestro -

País, por medio de las cifras suministradas por las estadí~ 

ticas oficiales, demuestran que la mayoría de los delincuen 

tes sentenciados y sujetos a proceso son personas que sus -
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En resumen pcxlemos señalar que el incremento de lapo

blación trae consigo un incremento en la delincuencia, pri!!_ 

cipalroente en la juventud, ya que con el incremento de la -

misma se reducen las oportunidades de las nuevas generacio-1 

nes, con respecto a los centros de trabajo, a los centros -

de educación, lo que trae corno consecuencia el agrupamiento 

de los más desvalidos en colonias populares, lugar en donde 

tienen un intercambio con los que ya viven ahí, obteniendo_ 

de dicha relación la mayoría de las veces un desvío en la -

forma de canportarse, ya que ahí se van encontrar con el 

pandillaje, alcoholismo, y drogadicción; y en general con -

todas aquellas conductas que de una manera u otra constitu

yen una desvirtuación de las buenas costumbres, y que en d~ 

terminado manento pueden constituir algún delito, siendo 

que a esas mismas conductas se van a ir integrando. Lo ant~ 

rior no significa que las conductas delictivas no se den en 

zonas residenciales, ya que éstas si se dan en dichos luga

res, pero en una escala menor que en las ,colonias populares, 

(4) RICO, José M. Crimen y Justicia en América Latina. 2a.

Edici6n E. Siglo XXI, México, 1981. Pág. 197. 
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ya que así lo demuestran las estadísticas, y teniendo corno_ 

base que en la clase más desvalida es donde afectan con ma

yor frecuencia los factores demográficos •. 
® . 

c) Causas Socioecon6micas. En general, la criminalidad 
no puede explicarse únicamente por razones económicas. Los_ 

países en vía de desarrollo tienden a imputar su tasa de in 

cremento de la delincuencia, a la miseria y el desempleo, y 

en otros países en desarrollo atribuyen parte de su delin

cuencia a la miseria existente en las zonas ocupadas por 

viviendas insalubres. A pesar de todo, la incidencia del 

crimen es muy elevada en los países econ6micamente desarro

llados. 

Al respecto José M. Rico, en su obra manifiesta que 

durante mucho tiempo a prevalecido la hipótesis consistente 

en que el desarrollo Socioecon6mico reduciria la delincuen

cia, ya que esta sería un tanto menos temible cuando el ni

vel de desarrollo fuese más elevado; sin embargo esta hiP2_ 

tesis a sido contradic.1-ia :por la e.c'Cperiencia, ya qt1e la ir1ci 

dencia de la delincuencia es más elevada en estos países,-

la incidencia de los factores econáuicos sobre la criminali 

dad sigue siendo considerable. Basta consultar las estadís

ticas criminales para constatar que la inmenza mayoría de -

las personas arrestadas, sujetas a algún procedimiento pe-

nal o bien ya sentenciadas estan formadas por indi.viduos 

pertenecientes a las clases sociales más desfavorecidas, 
las cuales viven en alojamientos insalubres y poseen un vi

vel de instrucción extremadamente deficiente, siendo que un 
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gran porcentaje de estos delincuentes se les a encontrado -

culpables de la comisión de delitos en contra de la propie

dad y algunos otros que tienen cano móvil principal el dine 

ro. (5) 

Desde un punto de vista socioecon6mico México, se ca-

racteriza por un bajo nivel de vida y una desigual distrib~ 

ción de la riqueza, por la marginalidad de una parte impor

tante de la población, por condiciones de trabajo inadecua

das y por carencias flagrantes respecto a la vivienda, la -

salud y la educación. 

I.- El empleo. Las insuficiencias del empleo y de la -

utilización de los recursos humanos se han afi:rmado cada -

vez más claramente cano una de las debilidades esenciales -

de las estructuras actuales del crecimiento y de la evolu-

ción, ya que la población en la categoría econ6micamente -· 

activa no es canpletamente utilizada, siendo las principa-

les fo:rmas de utilización incompleta de la mano de obra: el 

desempleo y el subempleo, la afectación de los trabajadores 

a destinos que no exigen las competencias técnicas corres-

pondientes a las calificaciones obtenidas, el empleo en for 

(5) Op. Cit. Pág. 202 
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mas de actividad de escasa productividad o de :mínima utili

dad. 

Al respecto el citado profesor José M. Rico, dice lo -

siguiente: que a causa del fenáneno de la migración masiva_ 

hacia las Ciudades más crecientes, los nuevos trabajadores_ 

tienen que buscar empleo en el sector terciario, el caner-

cio y los pequeños empleos indete:r:minados (sirvientes, lim

piab:Jtas, vendedores ambulantes, etc.,) estos son empleos -

marginales poco productivos, escasamente remunerados y que_ 

sólo aseguran una subsistencia miserable. Esta situación 

tiene repercuciones en el plano del bienestar social, ya 

que de ella resulta un derroche de recursos huma.nos, así. 

como una frustración cuya amplitud y consecuencia aún no se 

han evaluado suficientemente. (6) 

2.- La Vivienda. Esta resulta insuficiente en la medi

da que a crecido la población, resultando de ésto el asent~ 

'rPie...Y1to de ciertos grt:tpos q'"'1.e se va.vi n'largir.Lar1dc en ba.rrios = 

y villas en las cuaies en una sola pieza viven varias pers9. 

nas, constituyendo de esta manera su existencia en vivien-

das miserables, lo que contribuye a la inadaptación social, 

(6) Op. Cit. Pág. 204. 
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ya que la agrupación de individuos de diversos origenes da 

lugar a las fonnas de comportamiento contrarias a las nor~ 

mas socialmente establecidas, ofreciendo por lo consiguien

te a los jóvenes multiples ocaciones d~ delinquir. 

3.- La Salud. En lo que atañe a la salud, Mi§xico, a re 

gistrado a lo largo de la última decada, una tendencia regu 

lar a la mejora, disminuyendo la tasa de mortalidad, relati 

va eficacia en la lucha contra las enfermedades más peligr9. 

sas, sin embargo quedan todavía por vencer enormes dificul

tades, siendo estas el alcoholismo, enfermedades mentales y 

la taxicanan:t:'.a, ternas de inquietud creciente, ya que estos 

males tienden cada vez más a atacar tanto a los grupos de -

cierta edad como a los más jóvenes. Además, pese a los pro

gresos considerables realizados en el campo de la produc- -

ción alimenticia, la mal nutrición y la subalimentación con 

tinuan siendo causas fundamentales de la mala salud y débil 

proouctivin~n en diversas regiones del país, en estas zonas 

la ausencia del poder adquisitivo desempeña un papel mucho_ 

más importante que la ignorancia, en la serie de factores -

que impiden una mejora de su r~gimen alimentario a las cate 

gorias de personas con un escaso ingreso. 

4.- La Fducaci6n. Pese a los esfuerzos desplegados en_ 

materia educativa, el número de analfabetos en nuestro País, 

sigue siendo considerable, observandose una grave inadapta

ción al sistema educacional, ya que los programas implanta

dos en dicha materia no han tenido la funcionalidad que de_ 

ellos se esperaba, debido ésto principalmente a las posibi-
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lidades econé:micas que son muy precarias en las personas a 

quienes van dirigidos, o bien al resto de·la poblaci6n alfa 

betizada, ya que no se a obtenido de ellos la colaboraci6n_ 

suficiente. Los estudios realizados con el propósito de in

dagar los lazos existentes entré la formación de la delin~

cuencia y las variaciones de nivel econánico nos han mostra 

do únicamente resultados contradictorios, ya que se han es

tablecido correlaciones entre las fluctuaciones econ6micas 

y los movimientos de la criminalidad, se han buscado víncu

los entre el poder adquisitivo de las diversas capas socia

les y el indice de la delincuencia de las mismas. (7) 

Más sin embargo, puede afirmarse· que ciertos delitos -
se desarrollan cano consecuencia del progreso,. siendo los -

más evidentes los hurtos en grandes almacenes, los robos a 

instituciones bancarias, los robos de autam6viles, la emi-

si6n de cheques sin fondo, las quiebras fraudulentas, de 

construcción, la evación fiscal y al contrabando, son los -

que con mayor frecuencia se perpetran, teniendo todos ellos 

cano movil principal el dinero. Además el poco desarrollo -

econé.mico que va teniendo el país, es muy a menudo un impor 

(7) JACQUES. LEAUTE. Criminología y Ciencia Penitenciaria.

Ed. París, 1972. Págs. 290 a 307. 
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tante factor de subdesarrollo para las capas sociales más 

desfavorecidas, con lo cual se contribuye a acrecentar el 

número de personas pertenecientes a dicha categoria social, 

las cuales son quienes más contactos tienen con la justicia 

penaL 

La miseria es asimisno la causa de la desintegración_ 

familiar, o bien de que los hijos se vean obligados a tra~ 

jar desde temprana edad, y en algunos casos los padres los_ 

obligan a mendigar, e incluso llegan en algunos casos a ins 

tigar a las hijas a la práctica de la prostitución; por 

otro lado el progreso técnico a traído consigo la perpetra

ción de nuevos delitos, o han cambiado los instrumentos de 

canisi6n de los delitos ya existentes, tal es el caso de la 

perpetración de delitos en vehículos de motor, la creación_ 

de nuevas armas ·de alto poder, canputadoras, aviones, así -

como el uso de teléfono y de la electricidad, las cuales 

han creado nuevos delitos, y han contribuido a menudo a la 

desorganización tanto de los controles sociales como de la 

vida familiar. 

d) Causas Socioculturales. La evolución de la sociedad 

crea cultiples ocaciones de delito para el conjunto de los_ 

miembros de la colectividad. La interacción de los diferen

tes elementos que for:man dicha evolución es particularmente 

compleja. 

Los movimientos de la población,· la urbanización, la -

posición minoritaria de ciertos grupos étnicos y la familia, 
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han sido considerados por númerosos autores cano _agentes -

criminólogicos, sin que la criminología haya podido estable 

cer hasta ahora que todos ellos contribuyen al amnento de -

la delincuencia. 

Las migraciones constituyen en nuestro país un fenáne

no demográfico de primer grado, teniendo corno pr,incipal mo

tivo el mejoramiento del nivel de vida, sin-embargo también 

figura el desplazamiento de personas que abandonan las zo~ 

nas a las que pertenecen temporalmente o por estaciones, se 

gún la demanda de mano de obra en detenninados períodos del 

año. Pero es sin lugar a dudas la invación que sufren las -

grandes Ciudades, uno de · los pr.:Cncipa.les·· problemal$:, q[Ue.d~

do de manifiesto con ésto el contraste existente entre las 

Ciudades y el campo~ 

Las migraciones internas que suelen ir acompañadas por 

un transtorno de la vida familiar y ejercen una influencia_ 

destructora sobre los controles sociales, tienen lugar fre

cuentemente antes de que haya en las Ciudades empleos sufi 

cientes y viviendas adecuadas. De ello resulta que, en au-

sencia de políticas validaz de asistencia pública o de pro

tección social, la desintegración familiar, las malas condi 

ciones de vivienda y el desempleo pueden despertar en los -

individuos tendencias a manifestar su decepción recurriendo 

a la delincuencia. 

La urbanización es sin duda el razgo más significativo 

de las migraciones, el crecimiento de la población urbana -
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coincide con la implantación de nuevas industrias, con el -

desarrollo de los medios de transporte y de las canunicacio 

nes, con una disminución de la mano agricola. Muy a menudo_ 

los movimientos migratorios del campo hacia la Ciudad, han_ 

dado lugar a un aumento execivo de los efectivos empleados_ 

en las actividades marginales del sector terciario, y las -

familias de los trabajadores se ven en la necesidad de vi-

vir hacinadas, en viviendas inadecuadas o improvisadas. 

La canplejidad de la vida urbana somete a restriccio-

nes y condiciones particulares necesarias para mantener ap~ 

rentemente el orden social. No es fácil para los nuevos mo

radores de la Ciudad, comprender las necesidades de la mis

ma y disponerse a conocerlas o aceptarlas. Esto puede 

acarrear la violación accidental e incluso voluntaria de 

las reglas de la vida urbana y ocacionar con frecuencia - -

arrestos, acciones penales y condenas: como ejemplo de in-

fracciones de esta indole! pod.emos citar las referentes a -

permisos que autorizan a vender en la calle, la aplicación_ 

de los reglamentos sanitarios, la observación de las dispo

siciones relativas a la mano de obra de menores. Ya es gra

ve que por no haber obedecido a las prohibiciones o condi-

ciones impuestas en las urbes, un individuo sea considerado 

infractor, pero más grave aún es que las sanciones tomadas 

contra él, lo conduzcan a menudo a proseguir e intensificar 

sus actividades ilegales, haciendo de ellas incluso su modo 

de vivir. 
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El hecho de que una persona sea declarada socialmente_ 

"criminal" y que sea expuesta a la frecuentaci6n de delin-

cuentes habituales en los locales de policía o en las caree 

les, puede contribuir de manera considerable a hacer de él 

un delincuente profesional. 

Según ciertas teorías, el indice de la delincuencia es 

más elevado en las grandes aglaneraciones y aumenta a medi

da que crece la talla de la Ciudad. Además la evolución de_ 

la estructura social agrava la criminalidad de los habitan

tes del campo que se instalan en las Ciudades. Efectivamen-

te, la urbanización parece llevar consigo un mayor anonima

to, crea valores sociales diferentes, algunos de los cuales 

incitan a la delincuencia, conduce a una mayor libertad de_ 

acción, sucita numerosas tentaciones de infringir la Ley y_ 

provoca una caída general del encuadramiento social asegur~ 
do por la familia, también acarrea una ruptura en la canuni 

cación existente entre diversas generaciones, ya que los 

miembros de la familia no trabajan en el hogar y los jóve-

nes y los viejos no tienen las mismas ocupaciones, ni reci

ben la misma edticación. 

La urbanización puede sucitar nuevas reglas, originar_ 

formas de control diferentes y necesitar cambios en el sis

tema legal e incluso en las medidas de tratamiento correc-

cional. Sin embargo no a podido probarse que este fenáneno 

sea la causa directa del incremento de la delincuencia; Son 

más bien las modalidades sociales y.la desorganización fami 

liar provocadas por ellas las que determinan los tipos de -
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comportamiento denaninados criminales o delincuentes en el 

medio urbano. 

Cabe hacer mención, a que algunos autores se adhieren 
a·la idea de que las viviendas insalubres ubicadas en las -

Ciudades urbanas son provedoras incesantes de la delincuen

cia. Por mi parte considero, que si bien es cierto que en -

éstas, se asientan un gran número de personas, su estancia_ 

en dichos· lugares es debida a sus necesidades econánicas, -

ya que por tal motivo no han podido encontrar un mejor alo

jamiento, por otro lado es cierto que ahí se establecen una 

minoría de malechores para los CU?les la delincuencia cons

tituye un modo natural de vivir, una fonna de supeIVivencia. 

Los más afectados por este ambiente miserable son los niños 

y adolescentes, quienes se encuentran abandonados, viven en 

medio de la más total prcmiscuidad, proceden de familias de 

sintegradas, no frecuentan la escuela, son precoses sexual-

mente y se cu,.;ucuD-au fLt:::!L'Uc:lu~u.1:=nÚ:! en c.::uni:acto con delin

cuentes, lo que va hacer que por consecuencia natural que -

el modelo que ellos van a temar para su ccmportamiento siern 

pre parte de la base de una conducta antisocial, lo que lo -,-. 

va a inducir. a unirseles para ccmeter toda clase de deli

tos, entre los-Cl;lales se pueden citar principalmente, robos" 
·t 

agresiones, delitos sexuales y hanicidios, también va a te-
' ner contacto con el alcohol y las drogas. 

La pertenencia étnica, es sin lugar a dudas otro de 
los factores que influyen en la formación de la delincuen--
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cia, citamos como ejemplo la situación que impera en el Es

tado de Guerrero, él cual se caracteriza por un elevado in

dice de delincuencia, sitio en donde basta la más leve agre 

sión para hacer uso de la pistola, .del machete o del puñal_ 

annas que fonnan parte de su vestimenta de su idiosincra-

cia que se les inculca generación tras generación, lugar en 

donde es frecuente la venganza entre familias, que se toman 

justicia por propia mano, personas a quienes no les atemori 

za el hacerse acreedores a una pena privativa de libertadª 

La Familia. Se a afinnado desde hace tiempo que las ca 

rencias del medio familiar hacen que ciertos individuos - -

sean menos resistentes que otros frente a los factores gene 

rales de la criminalidad; también se a dicho que determina

dos p.spectos del entorno familiar, cano las condiciones so

cioeconámicas y el lugar del niño en la familia, ejercen in 

fluencias criminógenas considerables. 

Al respecto José María Rico en su obra establece que -

las familias corruptas, disociales o deficientes pueden ser 

importantes elementos precursores de la criminalidad, exis

ten familias en las que es casi imposible que el menor no -

delinca, puesto que las primeras actividades delictivas son 

dirigidas por los propios padres, estas familias que son en 

general el resultado de condiciones de vida particularmente 

deficientes, viven en un ambiente de casi absoluta promis-

cuidad en donde abundan el incesto, la seducción y la vio-· 

lencia, reinan la miseria y el hambre, medio en el cual los 



83 

padres frecuentemente alcohólicos, obligan a sus hijos fre~ 

cuentemente a mendigar, a caneter delitos y, al alcanzar 

cierta edad, a prostituirse, esta situación predanina en 

las zonas urbanas más desfavorecidas del País. (8) 

e) Causas Políticas. La inestabilidad política, la fal 

ta de participación en la vida política del País de impor-

tantes capas sociales, la intervención extranjera, la sup~ 

macía de un partido, el fenómeno del liderazgo, constituyen 

aspectos fundamentales de la realidad política de un País,

con verdaderas incidencias hacia la delincuencia. 

En un País cano el nue~tro r en el· cual no~ encontramo$ 

con la preponderancia de un partido político, del que dima

nan los más altos funcionarios, y debido a la corrupción, -

al saqueo del erario público (peculado) por parte de estos 

mismos funcionarios, trae cano consecuencia la insatisfac-

ción de un gran número de la población. 

La corrupción política, la cual se refiere esPncialmen 

te a la adquisición o conservación del pcx1er público, en la 

cual resulta evidente la intervención de personalidades in

fluyentes en el nanbramiento de funcionarios, o bien la de-

(8) Op. Cit. Pág. 222 
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signación de éstos respecto a las personas que han de su- -

plirlos, por otro lado los actos de corrupción más directa

mente-encaminados a la obtención de beneficios económicos 

personales, no solamente para el político o administrador 

corranpido, sino que para todas aquellas personas que hay -

detrás de él, tal es el caso de ayuda a los más altos fun-

cionarios del partido al cual pertenecen, ayuda que va des

de lo económico hasta la colocación en un buen puesto públi 

co; ahora bien la violencia institucionalizada por parte 

del mismo gobierno, se a convertido más que un crimen esen

cialmente político, en la fo1.ina de gobernar, lo que va a 
traer consigo cierto estado de insatisfacción respecto a 

las condiciones sociopolíticas y económicas imperantes en -

un determinado memento, lo cual da lugar a manifestaciones, 

a motines, a rebeliones, actos de destrucción; saqueos, ho

micidios, secuestros, robos y una de sus formas más graves_ 
es sin lugar a dudas el terrorismo. Siendo que en todas es,... 

tas fonnas de manifestar su inconformidad, se asocia en gru 

po, bajo la idea de 1:1-acer mayor presión, además que ésto no 

afecta únicamente a las personas u organismos a los que se_ 

dirigen, sino en general repercuten en el resto de la pobla 
ción. 

Estas fonnas de delincuencia en las que se manifiesta 

una inconformidad, son generalmente de carácter sociopolíti 

co, provocan a menudo manifestaciones de simpatía e incluso 

de apoyo entre la población, los motivos más frecuentemente 

invocados para dar cierto matiz de justificación a los rn.uue 
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rosos atentados y actos de terrorismo, que aumentan sin ce

sar desde hace años, son el deseo de inde:¡;:endencia y la lu

cha contra un sistema que :¡;:erpetúa desigualdades sociales 

inaceptables. 

La delincuencia política social, puede ser análizada -

en función de los grupos de protesta que ella engendrá. En_ 

este sentido puede hablarse de violencia obrera o estudian

til. 

La violencia estudiantil se manifiesta dentro de las -

Universidades, mediante actos de resistencia a las autori-

dades, ocupación de aúlas, expulsión de profesores por con

sideraciones políticas, exigencias de nuevos programas de -

estudio; fuera de las Universidades se manifiesta mediante_ 

reuniones con el fin de protestar, las cuales terminan con 

frecuencia en enfrentamientos con las fuerzas del orden pú

blico, y por la participación de los estudiantes en activi

dades de guerrilla o de terrorismo. 

f) Características Antropolégicas del Delincuente. 

Existen diversas teorías que pretenden probar que el carác 

ter de un individuo esta ligado a su aspecto físico, o pue

de ser revelado por cualquier signo morfológico, tal es el 

caso de las Teorías Antropológicas de César Lanbroso, de 

las cuales nos ocuparemos por ser éstas las más controverti 

das, mismas en las cuales Lcmbroso, realiza una clasifica-

ción de los delincuentes, la cual es la siguiente: 



1.- Delincuente Nato 

2.- Delincuente Loco Moral 
3.- Delincuente Epileptico 

4.- Delincuente Loco (Pazzo) 

5.- Delincuente Ocacional 

6º~ Delincuentes Pasional. (9) 

(Atavismo) 

(Morro) 
(Epilepsia) 

Alineado 

Alcoh6lico 

Histérico 

Mattoide · 

Pseudo-criminales 

Criminaloides 

Habituales 
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La teoría del criminal nato es, la más conocida y la -

más criticada y cauentada de Lornbroso. 

Desde mucho tiempo atras, antes de pensar y criminales 

y criminología. Lornbroso·hacia ya algunas estudios sobre -

las diferencias que existen entre los salvajes y civiliza-

dos, estudiando las diferencias antropológicas más sobresa

lientes entre las diversas razas, y al observar el cráneo -

(9) RODRIGUEZ MANZANERA, Luis. Criminología. Segunda Edi- -

ci6n. Ed. Porrúa, México, 1981. Pág. 255. 
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de un criminal famoso que él había conocido antes de morir, 

llamado Villella, siendo éste un ladrón ya de edad avanzada 

murio, y reunia una serie de características muy esr::ecia- -

les, ya que al final de su vida estaba bastante deteriora-

do. 

Al encontrar en el mencionado cráneo algunas caracte-

rísticas atávicas surge un chispazo del que nace la teoría 

del criminal nato. 

Las anonnalidades que observo fuerón varias deforrnacio 

nes del verrre y una foseta occipital media, y piensa que se 

trata de un caso en el cual la evolución natural se detuvo, 

es decir que el sujeto no evoluciono, que se quedó en una -

etapa anterior del desarrollo hllllElno. 

Sus ideas se ven reforzadas al encontrar un nuevo ca-

so, el de un criminal llamado Verzeni, el cual había asesi

nado a varias mujeres, descuartizandolas, bebiendose su san 

grey llevandose pedazos de carne. 

Así parte de la idea de que el criminal nato es un su~ 

jeto que no evolucionó (teoría atávica), posteriormente re§!. 

liza una serie de canparaciones con un salvaje al cual le 

gusta tatuarse, es supersticioso, le gustan los amuletos, -

prefiere los colores primarios etc., su segunda canparación 

es con los niños, los cuales estan en una etapa anterior de 

lo que es la normal evolución del hanbre, de aquí concluye_ 

que el delincuente nato es carro un niño, reacciona en forma 
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infantil, no tiene control adecuado sobre sus emociones, es 

notablemente cruel .. Dentro de la Teoría Atávica del Crimi

nal Nato, nos indica que éste vendría siendo una etapa in

te:rmedia entre el animal y el hanbre, o sea en un memento -

dado Lcmbroso, piensa que a encontrado el "eslabón perdido" 

de Darwin, ese ser que a dejado de ser animal ya que piensa 

y razona, pero que aún no es hambre, pués le faltan las ca

racterísticas de civilizaci6n y moralidad que el Horno Sa- -

piens debería tener. 

Para fortificar· esta teoría descripe como característi 

cas antropológicas principales en el criminal.nato las si-

guientes: 

1) Frente huidiza y baja. 

2) Gran desarrollo de arcadas supracilares. 

3) Asimetrías cráneales. 

4) Altura anormal del cráneo. 

5) Fusión del hueso Atlas con el Occipital. 

6) Gran desarrollo de los pómulos. 

7) Orejas de asa. 

8) Tubérculo de Da:rwin. 

9) Gran pilosidad. 

10) Braza superior a la estatura. 

Entre otras características Psicológicas, Biológicas y 

Sociales del delincuente nato, Lcmbroso señala: 
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1) Gran frecuencia en el tatuaje (muchos de ellos obcenos) 

2) Una notable analgesia (insensibilidad al dolor). 

3) Mayor mancinismo (zurderia) que en la generalidad de -

la población. 

4) Insensibilidad efectiva (inmutabilidad ante los dolores 

ajenos y propios, indiferencia a la muerte, etc.). 

5) Frecuencia de suicidios. 

6) Inestabilidad afectiva. 

7) Vanidad en general y especial por el delito. 

8) Venganza, crueldad. 

9) Notables tendencias al vino, al juego, al sexo, a las -

orgías. 
10) Uso de lenguaje especial (caló). 

11) El sentido religioso se encuentra muy perdido entre los 

criminales urbanos, pero hay gran religiocidad entre 

los rurales (un verdadero ateísmo es raro en el crimi-

nal nato, tiene una muy peculiar y particular religión) 
12) Su peligrosidad se denrfr;:i pnr i::11 ;:ilt-;:i ri:>in,-.irli:,n,-.i:::i y l;::i 

tendencia a asociarse con otros criminales para fo:r:mar_ 

bandas, como la camorra o la mafia, que siguen códigos_ 

de conducta muy estrictos, entre los que rigen leyes co 

mola anertá (silencio). (10) 

(10) Op. Cit. Págs. 256 a 258. 
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Delincuente Loco Moral. Se basa en el caso Sbro •••••• , • 

(se desconoce su nombre completo), un joven de veinte años_ 

que sin razón alguna había envenenado a su padre y asesina

do a su hermano, cuando iba a envenenar a su madre, ésta lo 

descubrió, recluyendolo en el manicomio, deduciendo Lambro

so, que existe otro tipo de criminal que coincide con su 

descripción de criminal nato, por lo que se lanza a estu- -

diar a los enfermos que en aquella época se les denominaba 

Locos Morales, de los cuales nos señala las siguientes ca-

racterísticas: 

1) Una primera característica es su escacez en los manico-

mios y su gran frecuencia en las cárceles y en los prostíbu 

los. 

2) Son sujetos de peso y robustez igual o mayor a la normal. 

3) El cráneo tiene una capacidad igual o superior a la nor

mal. 

4) En algunos casos se han encontrado los caracteres comu-

nes del hombre criminal (mandíbula voluminosa, asimetría fa 

cial, etc.). 

5) Es la analgesia uno de los caracteres más frecuentes de 

la locura moral, al igual de los criminales natos. La senci:_ 

bilidad psíquico-moral es, por lo tanto, tma sublimación de 

la sensibilidad general. 

6) Los locos morales son muy astutos, por lo tanto se rehu

san a aceptar el tatuaje, sabiendo que es una distinción 

criminal. 
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7) En cuanto a la sexualidad, la precocidad de la perver-

si6n sexual y la exageración seguida de importancia, habían 

sido ya sefialadas por Krafft-Ebing, en el cual se basa Lom

broso, para señalar anomalías notables de los instintos es

pecialmente del sexual, muy precoces y contra-natura, o pr~ 
cedidos y asociados de una ferocidad sanguínaria. 

8) Son sujetos incapaces de vivir en familia, generalmente 

responden odio por odio, y a veces odio, envidia y venganza 

cuando la causa que lo produjo es muy ligera, o en ocacio-

nes ni siquiera con causa. 

9) En algunos casos, a pesar del excesivo egoísmo, se nota 

un alturismo, el cual no es más que una for:ma de perversión 

de los afectos. 

10) La megalomanía, excesiva vanidad, es propia tanto de 

los criminales como de los locos morales. 

11) Respecto a la inteligencia, dice IDmbroso, que la locu

ra moral es un género del cual el delito es la especie, se 

cree intacta la inteligencia del loco moral, porque todos -

son astutos, habilísimos al realizar sus delitos y en el 

justificarlos. 

12) Su carácter parece contradictorio, ya que son axtraña-

mente exitables. 

13) Tienen una gran pereza para el trabajo, en contraste 

con su actividad delictiva. 

14) Son muy hábiles para la simulación de la locura. 
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, 15) Tanto el delincuente na to cano el verdadero loco moral_ 

datan casi siempre de la infancia o de la pubertad. (11} 

El delincuente Epiléptico. Hasta la tercera edición de 

su obra, Lombroso había aceptado las dos clasificaciones 

antes mencionadas, sin embargo, al presentarse un nuevo ca

so conocido corno el Conde Belga, piensa en una tercera posi 

bilidad de epilepsia. El Conde K (Belga), había nacido de -

madre epiléptica, hijo único muy consentido, era un sujeto_ 

muy caprichoso y de carácter irritable, peleonero, agrede -

continuamente a su mujer, atormenta a los animales y a to

dos los que están a su alcance, aunque en la esfera percep

tiva e ideativa continuaba normal. 

Lombroso, disipa todas sus dudas en cuanto a la epilep 

sia, al estudiar el c;élebre caso de Misdea, quien era un 

soldado Napolitano de 22 años de edad, al cual al día en 

que salió con licencia tan6 unas copas y al regresar al 

~uaLtcl ouo ~uuLf:JO-L~~Lvo le hicier6n burla, a la cual reaccio 
· no de la forma más violenta, ya que tan6 un rifl P. y disparo 

52 cartuchos, matando a siete de sus canpañeros e hiriendo 

a trece, siendo capturado por 8 soldados, a los cuales les 

costo mucho trabajo contenerlo, juró vengarse pero no lo lo 

gró ya que murió fusilado, al estudiarlo Lombroso, conclu-

(11) Op. Cit. Págs. 258 a 260. 
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ye que se trata de un epiléptico, y que no hay un claro es

tado de alcohólismo (por la extraordinaria puntería del su

jeto), ni tampoco encuentra enfermedad mental declarada, de 

esta manera Lcrobroso, encuentra una tercera forma de la cri 

minalidad, y hace la analogía del epiléptico con el crimi-

nal nato, llegando de esta manera al trípode Lombrosiano. 

Las características que señala Laubroso de los crimina 

les epilépticos son: 

1) Tendencia a la vagancia, en ocaciones con largas deambu 

laciones involuntarias. 

2) Amor a los animales. 

3) Sonambulismos (estados crepusculares). 

4) Obscenidad (masturbación, hanosexualidad y depravación) 

5) Precocidad sexual y alcohólica. 

6) Disvulnerabilidad (facilidad y rapidez de cicatriza- -

ción). 

7) Destructividad. 

B) canibalismo. 

9) Vanidad. 

10) Grafauanía. 

11) Doble personalidad al escribir. 

12) Palabras o frases especiales. 

13) Tendencia al suicidio (sincera o simulada). 

14) Tatuajes. 

15) Asociación (son, junto con los locos morales, los úni-

cos enfennos que se asocian). 
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16) Simulación (de locura de ataque epiléptico). 

17) Intermitencias (cambios de hunor). 

18) Amnesia. 

19) Auras. (12) 

De esta manera, citamos algunas de las principales teo 

rías de César Lombroso, ya que resultaría casi imposible en 

el desarrollo de la tesis, el citarlas a todas ellas, ya 

que cuenta con más de 650 libros y folletos. 

Concluyendo de las mismas, que las características _mo!:. 
fologícas de un individuo no inciden en la conducta delict.:!:_ 

va que pudiera observar éste, pués los razgos morfologícos_ 

que señala Lambroso, pueden ser encontrados en individuos -

que tenían todos los razgos anteriormente descritos en las~ 

teorías que se citarán, y que en vida sienpre fuerón perso

nas honorables. Ahora bien, podenos decir .que Lombroso, tu

vo el gran mérito de sistematizar toda una serie de conoci-

roi.entos qtte hasta entonces estabai~ totalmente dispersos, 

dando origen a una nueva ciencia de . gran porvenir e insos

pechables alcances que es la Criminología; y que los verda

deros factores que influyen en la formación del delincuente 

son: Las causas Psicológicas, Dei.~ográficas, Socioeconórnicas, 

Socioculturales y Políticas. 

(12) Op. Cit. Págs. 261 y 262. 



95 

CAPITUID IV 

DERECHO COMPARADO. 

1.- C6digo Penal Alemán. 2~- C6digo Penal Argentino. -

3.- C6digo Penal Español. 4.- C6digo Penal Mexicano: a).- -

Elementos. b).- La cooparticipación. c).- El pandillerisrno. 

1.- Código Penal Alernéln. La Legislaci6n Penal de la~ 

pública Federal Alemana, bajo el rubró de faltas al derecho 

de asociación, establece en su artículo 85, que: 

Quien cano cabecilla o inspirador (comprobado) de org~ 
nización de un partido o unión, según parrafos de la Ley de 

partidos: 

x) De una sociedad que sea indiscutiblemente prohibida 

porque se encuentre contra el orden establecido por la Cons 

titución o ~ea Lunt.ca las ideas de canprensión de los pue--

Si una unión o partido desaparece por considerarse an

ticonstitucional, y posteriormente nace otro y se puede de

mostrar que sus objetivos son los mismos que el anterior 

(prohibidos) • 

Quien esta relacionado a un partido o unión descritas_ 

ya en anterior parrafo. 

Será castigado de manera al aportarniento que haya dado, 
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ya sea cano afiliado a apoyador al funcionamiento de la or

ganización, será privado de la libertad hasta con pena de -

tres años ó con pena pecuniaria. 

Del texto del artículo anterior se desprende que el 

bien jurídico tutelado es la seguridad pública, en cuanto -

no se infrinja el orden establecido por la Constitución, 

observandose asimismo que más que la seguridad de los ciud~ 

danos, se pretende con ésto el preservar el sistema establ~ 

cido por la fo:rrna de gobierno adoptada por el País, preten

diendo evitar la organización de partidos políticos que no_ 

reunan los requisitos que la Ley aplicable al caso estable~ 

ca .. 

Concluyendo de ld anterior que no existe similitud al

guna entre el artículo 164 del Código Penal vigente en el -

Distrito Federal, y el anteriormente citado artículo 85 del 

Código Penal Alernan, ya que hasta en el rubró bajo el cual_ 

q11eda.11 canprendidos difieren, y en cu.anta a la p~riibilidad_ 

que la Legislación Germana~ señala en el citado artículo, -

la cual es hasta de tres años de pena privativa de libertad 

o pena pecuniaria, de lo cual se desprende que dicha san- -

ción es alternativa, según el criterio del juzgador y la 

participación que haya tenido cada miembro, aclarando que -

la pena máxima privativa de la libertad es de tres años, no 

precisandose la pena menor, ni tampoco la cuantia de la pe.:.. 

· na pecuniaria; En cambio nuestra Legislación establece como 

pena a las personas que infringen o tipifiquen lo dispuesto 

por el artículo 164 del Código Penal, prisión de seis meses 
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a seis añosr y multa de cincuenta a quinientos pesos. 

2.- Código Penal Argentino. La Legislaci6n Penal Arge.!!_ 

tina en vigor, en su título VIII, y bajo la rúbrica de del.:!:_ 

tos contra la tranquilidad públíca, en el artículo 210 con

templa a las Asociaciones Ilícitas, él cual a la letra dice: 

Será reprimido con reclusión o prisión de tres meses -

a seis años, el que tornare parte en una asociación de tres_ 

o más personas, destinadas a cometer delitos, por el sólo -

hecho de ser míernbro de la á~ociación. 

Para los jefes y organizadores, el mínimo de la pena -

se elevará a dos años. 

Art. 210 bis. Se impondrá reclusión o prisión de dos -

a ocho años si la asociación dispusiere de armas de fuego,

º utilizare uniformes o distintivos, o tuviere una organiz~ 

ci6n de tipo militar. 

Se ~upondrá el doble de la pena si la asociación estu

viere organizada total o parcialmente con el sistema de cé

dulas. 

La pena se elevará en un tercio para los cabecillas, -

jefes, organizadores o instructores. 

Art. 210 ter. En cualquiera de los casos previstos en 

el artículo anterior la pena será, para tcdos l~s integran 

tes, de muerte o de reclusión perpetua, si se causare la -
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muerte o lesiones gravísimas a alguna persona. 

Cabe hacer mención al texto del artículo 210 del ante

rior Código Penal Argentino, de 1921, el cual a la letra de 

cía: Será reprimido con reclusión o prisión de un mes a cin 

co años, ~l que tomare parte en una asociación o banda de -

tres o más personas destinada a cometer delitos, por el.só

lo hecho de ser miembro de la asociación. Siendo éste artí

culo el antecedente inmediato de nuestro actual artículo 

164 del Código Penal vigente en el Distrito Federal, ya que 

sustancialmente es el mismo. 

Analogías y diferencias e..ntre la ~i~la~tón~ena.l -,i,,;r~ 

_ gentina y la Legislación Penal vigente en el Distrito Fede

ral, por cuanto se refiere a la figura delictiva de asocia

ciones delictu9sas: 

Ana).ogías. 

a) • - El bien jurídico tutelado en ambas figuras, es el inte 

rés de garantizar el orden público en si mismo considerado, 

en cuanto particulannente se refiere a la pública tranquili 

dad, consistente en la ausencia de alarma o de conmoción en 

el público, la cual se ve turvada e incluso disminuida por_ 

el hecho de constituirse asociaciones con el objeto directo 

de delinquir. 

b).- En cuanto a la limitación mínima numerica que ambos ca 

sos preveen los respectivos tipos legales en cuanto a los -

integrantes, éstos deben ser tres o más personas organiza--
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das para delinquir. 

c.- En cuanto a la consumación del delito, en ambos casos,

éste se concretiza con el sólo hecho de ser miembro de la -

asociación e independientemente de los delitos que llegasen 

a cometer o hayan cometido. 

Diferencias. 

a.- La Legislación Argentina, suprimía del texto de la ci-

tada figura delictiva, el concepto de "banda". 

b'.- En cuanto a la penalidad, nuestra Legislación sanciona 

el citado delito, con prisión de seis meses a seis años y -

multa de cincuenta a quinientos pesos. En tanto que la Le-

gislación Argentina, sanciona la C?ffiisión de~ ilícito, con_ 

reclusión o prisión de tres meses a seis años, agravandose_ 

dicha ~nalidad para los jefes y organizadores, ya que el -

mínimo de la pena se elevará a dos años; e incluso la pena_ 

puede llegar al doble, y en algunos casos a la pena de muer 

te o de reclusión perpetua, siendo esto factible en el mo-

mento en que se concreticen las agravantes que preven los -

artículos 210 bis, y 210 ter., a los qué ya se hizó mensión 

con anterioridad, motivo por el que no los trai1Scribiinos en 

obvio de repeticiones. 

Ya que se hizó mención al término reclusión, cabe seña 

lar que el artículo 5 de la Legislación Penal Argentina, es 

tablece que las penas son las siguientes: Muerte, reclusión 
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prisi6n, multa e inhabilitaci6n. 

El artículo~ de la citada Legislación, señala que la_ 

pena de reclusión, perpetua o temporal, se cumplira contra 

bajo obligatorio en los establcimientos destinados al efec

to, los recluiqos podrán ser empleados en obras públicas de 

cualquier clase con tal de que no fuesen contratadas por 

particulares. 

Artículo 7.- Los hambres débiles o enfermos y los mayo 

res de sesenta años que merecieran reclusi6n, sufriran la -

condena en prisión, no debiendo ser sometidos sino a la cla 

se de trabajo especial que determine la dirección del esta

blecimiento. 

Asimismo y por lo que se refiere a la pena de prisión, 

el artículo 9, textualmente señala: Que la pena de prisión, 

perpetua o temporal, se curnplira con trabajo obligatorio en 

establecimientos distintos de los destinados a los reclui~ 

dos. 

En cuanto a la aplicación de la pena de muerte, el ar

tículo 10 del citado ordenamiento jurídico preve, que esta 

se aplicara dentro del término de cuarenta y ocho horas pos 

teriores al manento en que la resolución que así lo.dispon

ga quede firme, y en el lugar que designe el Ejecutivo del 

Estado. 

Los conceptos de multa e inhabili taci6n no los tratare 

mos, en virtud de que el ilícito que nos ocupa no es sancio 



101 

nado con ninguna de estas penas. 

3.- C6digo Penal Español. La Legislación Penal Españo
la en vigor, en su título II, contempla los delitos contra_ 

la seguridad interior del Estado; Y en el capítulo II, seña 

la los delitos cometidos en ocasión del ejercicio de los 

derechos de la persona reconocidos por las Leyes~ Asimismo_ 

en la sección la~ Lós delitos cometidos por los particula-

res con ocasión del ejercicio de los derechos de la persona 

reconocidos por las Leyes; Señalandonos en su artículo 172, 

las asociaciones ilícitas, el cual a la letra dice: 

Son asociaciones ilícitas: 

lo~- Las que por su objeto o circunstancias sean contrarias 

a la moral pública. 

2or- Las que tengan por objeto cometer algún delito. 

3o.- Las que tengan por objeto la subversi6n violenta o la 

destrucción del orden jurídico, político, social o económi

co, o el ataque por cualquier medio, a la soberanía, a la -

unidad o independencia de la patria, a la integridad de su 

territorio o a la seguridad nacional. 

4o~- Las que promuevan la discriminaci6n entre los ciudada

nos por raz6n de raza, religión, sexo o situación económica. 

So.- Las que sometidas a una disciplina internacional se 

propongan implantar un sisterra. totalitario. 

(Siendo el anterior artículo redactado conforme a la -
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Ley 23/1976 de 19 de julio, artículo lo.). 

Asimismo el articulo 174 del citado ordenamíento jurí

dico, nos sefiala las diferentes penalidades a las cuales se 

hacen acredores las personas que infrinjan el artículo an

teriormente señalado; estableciendo lo siguiente: 

En los casos previstos en los números 2', 3' y 5' del 

artículo 172, se impondrán las siguientes penas: 

w) A los fundadores, directores y presidentes de dichas aso 

ciaciones, las de prisi6n menor, inhabilitaci6n especial y_ 

multa de 25,000 a 250,000 pesetas. 

x) A los mierubros activos, la de prisión menor. 

y) A los meros afiliados o participantes, la de arresto ma-
-., 

yor. 

z) A los que con su cooperación económica o de cualquier 

otra clase, favorecieren la fundación, organización o acti

vidad de dichas asociaciones, las de arresto mayor o multa_ 

de 10,000 a 100,000 pesetas. 

Asimismo el articulo 175 señala: En los casos previs

tos en los números 1' y 4' , del articulo 17 2 se impondrán -

las siguientes penas: 

1) A los fundadores, directores y presidentes de las asocia 

ciones, las de arresto mayor, inhabilitación especial y mul 

ta de 10,000 a 100,000 pesetas. 
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2) A los afiliados, sean o no miembros activos, y a quienes 

cooperen en cualquiera de las fonnas previstas en el número 

4', del artículo anterior, :mult-a de 10,000 a 100,000 pese-

tas. 

Por último el artículo 176 del Código Penal en estudio, 

señala: Incurrirán en las penas inmediatamente superiores -

en grado a las respectivamente señaladas en los artículos -

anteriores, los fundadores, directores, presidentes e indi

viduos de las asociaciones que vuelvan a celebrar sesión 

después de haber sido suspendida r:or la autoridad o sus - -

agentes mientras no haya dejado sin afecto la suspensión or 

denada. 

Cabe hacer mención a la tabla de las penas, la cual se 

ñala las siguientes: 

Reclusión Mayor •. - De veinte años y un día a treinta años. 

Reclusión Menor.- De doce años y un día a veinte años. 

Presidio y Prisión Mayores, Confinamiento, Inhabilitación -

Absolutá e Inhabilitación Especial, comprenden un período -

de seis años y un día a doce años. 

Presidio y Prisión Menores y Destierro.- De seis meses y un 

día a seis años. 

Suspensión comprende un mes y un día a seis años. 

Arresto Mayor, comprende de un mes y un día a seis meses. 

Del anális~s de los anteriores conceptos, resulta evi

dente que no existe similitud entre las Legislaciones Pena

les de España y México, en cuanto a la contemplación del de 
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lito de Asociaciones Ilícitas, pues el C6digo Penal Español, 

preve en los artículos a los que se hizó referencia, una -

serie de del.i tos detenninados que pudieran cometerse cuando 

se integra una asociación para tal fin, además no específi

ca el número de elementos humanos mínimos para su configura 

ción, difiriendo también en cuanto a la penalidad, ya que -

ésta se aplica de diversas maneras para los fundadores, di

rectores y presidentes, a los miembros activos y a los me~ 

ros afiliados, lo cual presupone para la integración de una 

asociación ilícita un número más o menos elevado de miem- -

bros, no especificando tampoco si dicha penalidad se aplica 

ra por el sólo hecho de ser miembro de la asociación. Y tu

teia_ndo más que el orden público, la seguridad del sistema_ 

establecido, en cuanto a la no formación de asociaciones 

que pongan o pµdieran poner en peligro dicho sistema o for

ma de gobiernd. 

4.- Código Penal Mexicano. Para introducirnos al estu

dio del artículo 164 de nuestro Código Penal vigente, que -

es él que previene y sanciona el ilícito de asociaciones de 

lictuosas, que es el tema a examen, resulta procedente ha

cer mención a nuestros anteriores Códigos Penales de 1871 y 

de 1929, los cuales en sus artículos 451 y 951, respectiva

mente· prevenian y sancionaban dicho ilícito, limitando a 

las asociaciones delictuosas a las formadas para atentar 

única y exclusivamente contra las personas o la propiedad -

de éstas, cuantas veces se les presentará la oportunidad de 

hacerlo; en tanto que en nuestro actual Código Penal ya no_ 
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existe tal limitación, en cuanto a los delitos objeto de 
dichas asociaciones, pues puede serlo cualquiera de los pr~ 

vistos en nuestro ordenamiento punitivo, con excepción de -

aquellos ilícitos aut6nanos cuyas texturas fácticas son es

pecíficamente asociativas, tal es el caso de la figura de -

pandillerismo, adulterio, etc., cuyos tipos necesariamente_ 

requieren para su configuración un número determinado de 

activos. Para una mayor canprensi6n de lo anteriormente ex

puest? cabe citar el texto del artículo 164 del código Pe
nal vigente en el Distrito Federal, que a la letra dice: Se 

impondrá prisión de seis meses a seis años y multa de cin-

cuenta a quinientos pesos, al que tanare participación en -

una asocülción·o b;=i_nda ·de tre.s o más persona.s, organizadas_ 

para delinquir, por el sólo hecho de ser miembros de la aso 

ciación e independientemente de la pena que le corresponda_ 

por el delito que pudiera caneter o haya cometido. 

a).- Elementos. Del texto del artículo anteriormente -

citado, se desprenden los siguientes elementos. 

x).- Participación en una asociación o banda. La pala

bra asociación, significa toda reunión de personas con un -

fin determinado. 

En un sentido jurídico se define cano el concurso orga 

nizado de varias personas para la consecución de un finco

mún. (1) 

(1) Enciclopedia Española de Derecho y Administración. 
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La Suprema Corte de Justicia, establece que por asocia 

ción jurídicamente hablando, debe entenderse; la unión, el_ 

acuerdo permanente y estable entre los asociados, para diri 

gir su actividad a un fin determinado. S. J., t. XXXV, rágs .. 

332 a 340. 

El concepto de banda, implica cierto carácter pennanen 

te de la organización y cierta ordenación jerárquica de la_ 

misma, para la ideación, preparación y ejecución de deli- -

tos. (2) 

A mayor abundamiento la Suprema Corte de Justicia, 

asienta que por asociación o panda, se entiende; "un grupo_ 

de individuos. que se asocian, no transitoria ni ocacional-

mente, sino de un modo más o menos permanente, con concien

cia de un grupo, y considera que la asociación o banda esta 

organizada para delinquir cuando adopta concienzudamente 

· una disposición o medida para ejecutar hechos delictuosos •. n 

(S. J., Tano XLVIII, págs. 2336 a 2345). 

y) • - Concurrencia de tres o más personas. Este es un -

requisito de simple limitación rrúnima numérica, que a mi 

juicio constituye la esencia del ilícito, ya que en el mo

mento en que tres o más personas se asocian de una manera -

permanente para cometer cualquier tipo de delitos, aún y -

( 2) GONZALEZ DE LA VEGA, Francisco. El Código Penal Comenta 

do. Ed. Porrúa, México, 1982. Pág. 262. 
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cuando no se llegasen a concretizar ninguno de ellos, esta

ríamos en la tipificación del delito a examen,. ya que éste 

cano ya se dijo con anterioridad para su configuraci6n no -

requiere de la realización de alguno o varios de los deli~ 

tos de los que son su objeto, pues es un delito autónoro, -

que también resulta incompatible con aquellos ilícitos aut9. 

nanas cuyas texturas fácticas son especifícamente asociati

vas, ya que éste se perfecciona en el momento en que tres o 

más personas se organizan penuanentemente para delinquir. 

Cabe señalar que los elementos anteriormente citados -

de penuanencia y de limitación mínima numérica, nos permi-

ten distinguir el delito de asociaciones delictuosas de los 

supuestos de concurrencia de delincuentes que previene el -

artículo 13 de nuestro Código Penal, que será objeto de es

tudio con posterioridad. 
_', 

! 

el bien jurídico tutelado en dicho ilícito, es la seguridad 

pública, ésta se ve en peligro a partir de que tres o más -

personas se organizan para delinquir, pues resulta evidente 

que representan una peligrosidad mayor, con respecto a la -

que representa un delincuente aislado, pues la asociación -

delictuosa tiene mayores probabilidades de lesionar o de~ 

ner en peligro determinados bienes jurídicos. 

z).- Organizadas para delinquir. Esto viene a ser el -

fin común que toda asociación ilícita debe tener; él cual -

se puede definir como el elemento esencial que constituye -
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el dolo, pues es el que permite insistir en la existencia -

de un propósito o finalidad criminosa integral, de donde se 

desprende que dicha asociación debe ser caracterizada por -

su estabilidad o permanencia, que surge de un hecho que se_ 

manifiesta no en un sfulple acuerdo, sino en una inequívoca_ 

y firme dirección de las voluntades de sus componentes para 

cometer delitos cuantas veces se les presente la oportuni~ 

dad de hacerlo. 

Abundando sobre dicho tema, cabe señalar lo que al re~ 

pecto manifiesta JIMENEZ m.JERTA, en el sentido de que el d~ 

lito no requiere para su nacimiento, existencia y subsiste~ 

cia formalidad alguna, ya que es ingenuo pensar que sea ne

cesario algún formal elemento orgánico o jurídico, tal es -

el caso de la existencia de escritos, estatutos, jerarquías 

normas o reglamentos. El delito se integra por la dirección 

de la voluntad de tres o más personas que fo:rmen la asocia

ción o banda y se confirma por la realidad o planeación de_ 

los delitos cometidos por dicha asociación, o que pudieran_ 

cometer, como lo expresa la última parte del artículo 164 -

del C6digo Penal. (3) 

(3) JIMENEZ HUERTA, Mariano. Derecho Penal Mexicano. t.v. -

La tutela penal de la familia y de la sociedad. Ed. -

Porrúa, México, 1980. Págs. 151 y ss. 
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En cuanto a la última parte del artículo a estudio, 
que establece que la penalidad se aplicarct por el sólo he-

cho de ser miembro de la asociación, e independientemente -

de la pena que le corresponde por los delitos que pudieran_ 

cometer o hayan ca:netido; y que no constituye un elemento -

del ilícito, sólo viene a confirmar lo ya anteriormente se

ñalado de la autónomia del delito, ya que aún en el supues~ 

to caso de qu~ la asociación o banda no hubiera ca:netido 

todavía alguno de los delitos de los que son su objeto, ya_ 

sea consumado o en grado de tentativa, el ilícito existe co 

roo una realidad penal, pues la estructura del mismo se con

figura en virtud de la simple asociación hecha para delin-

quir. 

b).- La cooparticipación. El artículo 13 del Código Pe 

nal vigente en el Distrito Federal, señala como personas 

responsables de los delitos a: 

I.- Los que intervienen en la concepción, preparación o eje 

cución de ellos; 

II.- Los que inducen o ca:npelen a otro a cometerlos. 

III.- Los que presten auxilio o cooperación de cualquiera -

especie para su ejecución, y 

IV.- Los que, en casos previstos por la ley, auxilien a los 

delincuentes, una vez que éstos efectuarán su acción delic

tuosa. 

Una vez que citamos las anteriores fracciones del artí 

culo 13 del Código Penal, cabe realizar un análisis de cada 
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una de ellas: 

La primera que nos enmarca a los autores materiales o 

ejecutores, se debe entender por ellos a los que voluntaria 

y concientemente, o de manera culposa ejecutan los actos 

directamente productores del resultado. La misma comentada_ 

fracción señala como responsables de los delitos a los que_ 

proporcionan medios al autor para la realizaci6n del ilíci

to, tales como armas, llaves, planos, etc. , configurandose _ 

con ello la complicidaq. Siendo complices los que prestan -

al autor una cooperación secundaria a sabiendas de que con 

ello favorecen la canisión del delito. 

Asimismo la referida fracción, señala cano responsa- -

bles a los que intervienen en la concepción del delito; - -

siendo éstos los autores intelectuales del mismo en virtud 

de su concepción o bien de la inducción a que se refiere la 

siguiente fracción. 

La segunda fracción, se ocupa de los que inducen 6 e~ 

pelen a otro a la canisiéSn de un delito; siendo éstos como_ 

ya se dijo con anterioridad autores intelectuales, ya que -

en el caso de la inducción la actividad que realizan consi~ 

te en inducir, instigar, mover o persuadir al autor mate- -

rial a través de una dádiva, consejo, pranesa o error a la_ 

canisión de un delito. Asimismo lo~ que canpelen obligan -

al autor material a que por·la fuerza o por autoridad hagan 

lo que no quieren, consiste en la realización de un delito; 

dicha coacción también puede ser moral, en virtud de una 
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obediencia jerárquico ligítima, pero el que canpele '1ernpre 

es responsable si se produce el resultado material. ,., 

A mayor abundamiento nuestro más Alto Tribunal estable 
ce que: La instigación al delito no es sancionable.dentro -

dé nuestro sistema punitivo en tanto no se traduzca en la -

ejecución material del delito en cualquiera de sus grados.

En este último caso puede surgir la incriminaci6n correspo!!_ 

diente confonne a las prevenciones del artículo 13 del códi 

go Penal; pero cuando no se lesiona bien jurídico alguno la 

instigación estéril en sus resultados no es sancionable y -

por está consideración es imposible hablar de autoría inte

lectual en un delito que no se exterioriza materialmente.·

(S. J., t. LVIII, Pág. 1236). 

Por otra parte la fracción tercera, se refiere concre

tamente a los cónplices, siendo éstos las personas que pre~ 

tan auxilio o cooperación con actos previos o coetáneos, y_ 

accesorios a 9abiendas de que con ello favorecen la ejecu-

ci6n del delito; todo ello por concierto previo éon el eje

·cutor; dicho auxilio o cooperación no necesariamente debe -

ser material, pues puede ser moral, ya que ésta se daría 

con respecto al sujeto que guarda silencio sobre el delito_ 

que sabe va a cometerse, y calla para reforzar la resolu- -

ción criminal del delincuente, facilitando su ejecución. 

En cuanto a la última fracción del artículo a estudio, 

ésta debe entenderse come participación por complicidad, 

consistente en un acuerdo previo entre activo y cómplice, a 
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efecto de que éste últ:i.mo lo auxilie una vez que cometio su 

acción delictuosa, ya sea facilitandole la fuga o bien ayu

dandole a ocultar su responsabilidad; ayuda sin la cual tal 

vez el activo no se hubiese animado a cometer el delito. Se 

dice que debe haber un acuerdo previo entre activo y cdmpli 

ce, en virb.ld de que la citada fracción aunque no lo esta-

blece literalmente debe entenderse de tal manera, pués de -

lo contrario si estrictamente interpretáramos lo contenido_ 

literalmente en ella, nos encontrariamos conque al señalar_ 

cano responsables de los delitos a los que auxilian a los -

activos una vez que éstos ejecutar6n su acción delictuosa,

se·prestaría a confundirse con el ilícito de encubrimiento 

previsto por lo dispuesto en el artículo 400 del Código Pe

nal, que constituye un ilícito completamente diferente de -

la cooparticipación que nos ocupa, pues el encubrimiento de 

be ser posterior a la canisión del delito, pero sin que - -

haya existido un acuerdo previo entre delincuente y encubri 

dor. 

Ahora bien a manera de conclusión cabe hacer mención -

a que no se debe confundir el ilícito de asociación delic-

tuosa con la cooparticipación de delincuentes, ya que el 

primero de los citados es ur1 delito que requiere necesaria

mente para su configuración la concurrencia de tres o más -

personas organizadas para cometer un número indetermínado -

de delitos, mismo ilícito que como ya se dijo con anteriorj_ 

dad es autónomo y por lo tanto no requiere para su configu

ración de la concretización dé algún deUto de los que son 
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su objeto; en tanto que en la cooparticipación de delincue!!_ 

tes que previene el ya tantas veces citado artículo 13,.pa

ra poder determinar el grado de resfX)nsabilidad de cada uno 

de los copartícipes ya sea como autor intelectual, mate

rial b c6mplice, es necesario que se concretize el delito 

que es su objeto, pues si éste no se llegase a configurar -

en alguna de sus fonnas, {consumado o en grado de tentati-

va), ésta no exístiría, pues sería incongruente hablar de -

autoría intelectual, material o fX)r complicidad, por un de

lito que no se exterioriza·materiaJmente; por otro lado pa

ra que exista la codelincuencia, participación o concurso -

de agentes en un delito es necesario un querer cornún consis 

tente en la comisión de un determinado delito, mismo querer 

común colectivo que desaparecera al concretizarse el ilíci

to que es su objeto. 

Abundando sobre lo anterior, para una mayor compren- -

sión la jurisprudencia estableceque; mientras que en la 

participación, el acuerdo de quienes en ella int?IVienen es 

para la ejecución de uno o varios delitos que forman parte_ 

de una Ut1idad delictiva ideológicamente considerada, en la_ 

asociación delictuosa media la indeterminación de los deli

tos por cometer y el propósito de pennanencia dentro de la_ 

asociación; la jerarquización que se predica doctrinariarne!!_ 

te dentro del delito de asociación, es una cuestión contin 

gente que puede o no existir; lo que.:importa es la reunión 

indeterminada en lo que se refiere al tiempo de duración y_ 

el propósito de continuar unidos los sujetos para la corni--
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sión delictiva. (S. J. , Séptima Epoca, Segunda parte, Volu

men 10, pág. 13). (C y R). 

c).- El pandillerismot El artículo 164 bis., dé nues-

tro Código Penal vigente, a la letra dice: cuando se ejecu

ten uno o más delitos por pandilla, se aplicará a los que -

intervengan en su comisión, además de las penas que les - -

correspondan por el o los delitos cometidos, la sanción de 

seif3rreses a tres años de prisión. 

Se entiende por pandilla, para los efectos de esta dis 

posición la reunión habitual, ocacional o transitoria, de 

tres o más personas que sin estar organizadas con fines de

lictuosos cometen en común algún delito. 

Señala RAUL CARRANCA Y TRUJILID, que se trata en pri-

mer lugar de una "reunión", es decir de un conjunto de per

sonas reunidas, ésto es, juntas, congregadas. Estas perso-

nas han de ser no menos de tres, el mínimo, sin que el :maxi 

mo tenga límite alguno. El mínimo establecido obedece al 

libre a~bitrio del legislador, que como fijó ese, bien pu 

do fijar otro; pero en el caso tiene como antecedente míni

mo igual en el delito de asociación o banda delictuosa, que 

previene y sanciona el artículo 164 del Código Penal vigen

te, el cual ya nos referimos con anterioridad, dejando ase!!_ 

tado que es un delito que solo puede ser doloso, ya que el_ 

dolo se califica por el conocimiento que tengan los inte- -

grantes de la asociación o banda, en el sentido de que ésta 

existe y que se trata de una organización cuyo único propó-
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sito es el de delinquir; en el caso del pandillerismo no 

hace falta dicho conocimiento, sino que basta con la sola -

"reunión" o congregación de esas tres personas o más, por -

cuanto tal reunión puede ser hasta ocacional o transitoria, 

y no sólo "habitual", lo que enseña que lo que importa para 

llenar el tipo es que el número de los integrantes de la 

pandilla a de ser de tres o más personas, dato objetivo és

te, que nada alude al elemento moral de incriminación, o 

sea al dolo, Este es simple y consiste en la conciencia y -

voluntad de fm.mar parte de la reunión. 

Por otra parte, el nuevo artículo con el que ya cuenta 

nuestra Ley Penal, ya que su incorporación a nuestro ordena 

miento punitivo es reciente, ya que data de el 2 de enero -

de 1968, fija a los pandillistas una penalidad acumulada 

por los delitos que caneta en pandilla: "se aplicará a los_ 

que i.ntervengan en su comisión, además de las penas que les 

correspondan por el o los delitos cametidos, la sanción de_ 

seis meses a tres años de prisión". O sea, que por los deli 

tos cometidos por la pandilla, ya sea que fueren consumados, 

ya que quedaren en el grado de tentativa, el pandillerista_ 

participa como autor intelectual, o cano ejecutor material, 

o cano ceinplice, o cano encubridor confonne al artículo 13_ 

del Código Penal, rigiendose su participación a los efectos 

de la concreta pena aplicable por las reglas contenidas en_ 

el diverso artícu]&do del ordenamiento punitivo.- Pero con 

independencia de esa pena se aplica al pandillista la de 
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seis meses a tres años de prisi6nv acumulativamente. (4) 

Abundando sobre el tema, cabe señalar que del parrafo_ 

primero de+ referido artículo 164 bis., del Código Penal 

vigente, se desprende que no contiene un tipo penal o figu

ra delictiva, sino, una agravación especial para los que 

ejecuten uno o más delitos en pandilla; en consecuencia es_ 

un delito que carece de autonanía propia, ya que para su 

existencia requiere de la comisión de algún otro delito, ya 

sea consumado o bien en grado de tentativa, por lo que no -

es otra cosa que una agravante conectable a aquellos deli

tos que preven en sus determinados tipos la situación de 

que en la perpetración del mismo intervengan varios sujetos 

activos, tales es el caso de la violación tumultuaria "artí 

culo 266 bis." y el que agrava la pena del delito de despo

jo, ejecutado conjuntamente por cinco o más personas "artí

culo 395 último parrafo", así como tambíén con el delito de 

secuestro "artículo 166 fracción V"; siendo incanpatible 

asimismo el ilícito de pandillerisrro con los delitos de ej~ 

cución no violenta, tal es el caso del fraude, falsifica- -

( 4) Q-"1\RRANCA Y TRUJILLO, Raúl, CARRANCA Y RIVAS, Raúl. Códi 

go Penal Anotado. Ed. Porrúa, México, 1981. Págs. 345 y 

346. 
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ci6n de moneda, o documentos cometido en "pandilla". Y tam

bién es incompatible con algunos otros delitos que concep-

tuaJmente requieren formas violentas de ejecución, corno por 

ejemplo los ilícitos de sedición, motín o revelión, ya que 

los tipos legales que los preven requieren para su configu 

ración además de la pluralidad de activos, la violencia. 
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CONCLUSIONES 

Primera. El delito de asociación delictuosa, es un ilícito_ 

que sólo puede ser doloso, desprendiendose ésto del conoci

miento que tienen los integrantes de dicha asociación o ban 

da, en el sentido de que ésta existe y que se trata de una 

organización formada para delinquir. 

Segunda. El ilícito de asociación delictuosa, es autónomo,

pues no requiere para su existencia la concresión de algún_ 

delito de los que son su objeto, ya que basta la simple or

ganización formada con la finalidad de delinquir para que -

éste se configure. 

Tercera. El ilícito de asociación delictuosa, es un delito_ 

de acción, que no requiere de un resultado material para su 

configuración, ya que no puede tipificarse por medio de una 
conducta de omisión. 

Cuarta. Dicho ilícito, no es c011'l:1ci-tible cün las f01.ma.s de -

Coparticipación delictiva que previene el artículo 13 del -

Código Penal, ya que esta última requiere para su configur~ 

ción la existencia de algún otro delito, en tanto que el 

ilícito de asociación delictuosa como ya se dijo es autóno-

mo. 

Quinta. No se debe conf-¡ ".1dir el ilícito de asociación delic 

tuosa con el él.e pandillerisrro, ya qc.e si bien es cierto que 
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en ambos delitos se requiere la existencia de tres activos 

cuando menos, también lo es que en el segundo de los cita-

dos delitos los activos se encuentran reunidos de una mane

ra habitual, ocacional o transitoria, requiriendo asimismo_ 

para su configuración la existencia de otro delito, ya que_ 

no es aut6n01no, sino más bien constituye una agravante de -

algunos delitos. 

Sexta. Existe una gran similitud entre el tipo de asocia- -

ción delictuosa que previene nuestro Código Punitivo y él -

que previene el artículo 210 del Código Penal Argentino, ya 

que su construcción gramatical es sustanciaJmente la misma, 

no así en cuanto a las penas establecidas. 

Séptima. De entre los factores que influyen en la :fonnación 

de asociaciones ilícitas, cabe destacar al medio ambiente -

en que el individuo se desernvuelve tanto en el seno fami- -

liar cano fuera de éste, en su interrelación con otros indi 

viduos con mayor o menor grado de cultura, con diferentes -

posibilidades econ&nicas, asf cano su adaptabilidad o ina-

daptabilidad a la política que prevalece en el estado al 

cual pertenece. 

Octava. Considero que del texto del artículo 164 del Código 

Penal vigente, se debe modificar lo que se refiere al núme

ro mínimo de activos que se requieren para la configuración 

del ilícito, ya que al prever que como mínimo sean tres 

personas organizadas para delinquir, deja fuera del tipo la 
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organización de dos personas con la misma finalidad lesiva •. 

Novena. En cuanto a las penas establecidas por el citado 

precepto que nos ocupa, cDnsidero que en atención a la peli 

grosidad gue para la seguridad pública representa dicha as~ 

ciaci6n delictuosa,,ya que dos o más personas tienen mayo-

res probabilidades de lesionar o poner en peligro determin~ 

dos bienes jurídicos; así cano teniendo en cuenta que la 

multa con la cual se sanciona la canisión de dicho delito,

se encuentra fuera de nuestra realidad econánica, considero 

que cano medida preventiva la pena privativa de la libertad 

debería ser de uno a ocho años de prisi6n; y la multa de 

quinientos a dos mil pesos. 

Decima. Por último, considero que la redacción del artículo 

164 del Código Penal vigente en el Distrito Federal, debe-

ría quedar de la siguiente manera: 

e · ....::J ,,.. .. ..,,. ..:1 ,___ - • "1. ~ ,. ..,e imponura prision ue Ur10 a oc110 anos Y.mru1:a ae qui-

nientos a dos mil pesos r al que t--0r0are part-i cipétción en u.ria 

asociación o baDda de dos o más personas, organizada para -

delinquir, por el sólo hecho de ser miembro de la asocia- -

ci6n e independientemente de la pena que le corresponda por 

el delito o delitos que se canetan. 
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